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Nuestra planificación educativa pretende organizar y estructurar de forma sistemática la 

respuesta educativa dentro del Plan del Centro, fundamentada en el análisis de la realidad, del 
contexto y del momento actual en el que nos encontramos, de las preocupaciones del 
profesorado, necesidades del alumnado y de la Comunidad Educativa. 
  

Los principios de los que partimos para planificar la orientación educativa en nuestro centro, 
son los siguientes: 
 

1. Prevención: El carácter preventivo de la orientación está recogido en todas las 
normativas que atañen a la educación, situándolo como uno de los principios 
fundamentales. Esta acción preventiva debe ir destinada a dos objetivos:  
 
1) Disminuir los factores de riesgo. 
2) Optimizar los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 

2. Desarrollo: En el sentido de que la orientación no debe suponer la actuación en un 
momento concreto de la vida del individuo, sino que debe abarcar la vida escolar del 
individuo, desde que entra en el centro hasta su marcha, con todas las circunstancias que 
le acompañan. 
 

3. Intervención Social: Los aprendizajes se producen en diferentes contextos, siendo 
fundamental la intervención orientadora en el contexto social donde el alumno/a se 
desarrolla. Debemos actuar eliminando los obstáculos y desarrollando las condiciones 
y oportunidades más favorables en el ambiente del alumno/a. 
 

4. Empoderamiento: Proceso a través del cual, las personas que no tienen fortalezas o no 
se sienten competentes, llegan a conocer las dinámicas de poder que actúan en su 
contexto vital, desarrollan las habilidades y capacidades para tomar el control de sus 
vidas y apoyan y refuerzan el fortalecimiento personal de los demás componentes del 
grupo o comunidad. Desde este principio, debemos comprometernos con modificar las 
estructuras y sistemas que están impidiendo el desarrollo de aquellos/as que presentan 
mayores dificultades; si el alumnado puede influir en su contexto de aprendizaje, 
tomando decisiones y pudiendo transformarlo, su cultura y convivencia mejorarán. 

 
5. Enfoque sistémico:  Con el que estamos planteando la necesidad de:  

 
- Abordar los problemas como sistemas en los que están incidiendo multitud de 

variables. 
- Realizar análisis del contexto y no sólo del sujeto que tiene el problema. 
- Dar respuesta a las necesidades detectadas tanto a nivel del sujeto como a nivel del 

contexto que le rodea. 
 

1. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO. 

1.1.  CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE ACTIVIDADES DEL  
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 
    

 



 

 

6. Planificación: Es fundamental que la orientación posea un carácter planificado para que 
pueda alcanzar los objetivos que persigue. Es importante que los programas estén 
claramente definidos y las responsabilidades claramente delimitadas con cierta 
flexibilidad para abordar algunos aspectos no programados. 
 

7. Curricular: Las funciones de orientación han de desarrollarse en el marco del currículo 
establecido. Desde esta concepción, forma parte del Plan de Centro, entendiendo ésta 
como oferta educativa integral. De alguna manera la orientación e intervención 
psicopedagógica ha de ir encaminada a la incorporación y asimilación equilibrada y 
personalizada por parte de cada alumno de los objetivos y contenidos curriculares para 
conseguir un proceso de maduración personal. 
 

8. Carácter integrador: En el sentido de que ha de favorecer el completo desarrollo de la 
personalidad de cada alumno. Por lo tanto, debe abarcar a todas las dimensiones de la 
personalidad: psicológica, educativa, vocacional, personal, emocional etc. 
 

9. Comunicación y gestión emocional: Según el cual el alumnado debe poder expresar y 
comunicar sus emociones y sentimientos. Principio muy unido al anterior, que trata de 
abordar las necesidades y conflictos emocionales que puede presentar el alumnado. 
 

10. Carácter compartido: Todo profesor o profesora por el mero hecho de serlo, tiene 
labores de orientación, pero es el tutor o tutora sobre el que cae la mayor responsabilidad 
de la orientación y del que se requiere la participación y el apoyo especializado (acción 
tutorial como elemento fundamental de la función docente que convierte al profesor/a–
instructor/a en profesor/a–educador/a, garantizando la educación integral de la que 
hablábamos anteriormente) Es en este sentido, donde la labor orientadora ha de ser 
compartida, ya que existen objetivos comunes. Es pues, necesario repartir 
responsabilidades y adquirir compromisos. Por último, es necesario que se dé una 
evaluación conjunta de los resultados de la intervención.  

 
11. Individualizada: Por último, habrá situaciones en que será necesario una intervención 

puntual y personalizada que requiera que, desde la orientación, se tomen decisiones que 
supongan una mayor individualización.  

 
 

 
 

 
1.2.1. CONSTITUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 
 
El departamento está constituido por los siguientes profesionales: 
 
1 La orientadora y jefa del D.O: Inés Compoint Valdivia. 

2 La orientadora del Programa de Unidades de Acompañamiento y orientación personal 
y familiar: Pilar Marín Ravina. 

3 La profesora especialista de Pedagogía Terapéutica: María Mercedes Alcalde 
Requerey. 

4 La profesora especialista de Pedagogía Terapéutica del Programa Transfórmate: 
Verónica Guerra Ballesteros. 

1.2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE 
ORIENTACIÓN. 

 



 

 

 
Quedan adscritos al DO los siguientes profesionales: 
 
 Profesorado tutor de ESO y Bachillerato: 

 
∗ 1º ESO A: Nuria Marín. 
∗ 1º ESO B: Enrique Vargas-Machuca. 
∗ 2º ESO A: Raúl Gil.  
∗ 2º ESO B: Carlos Izquierdo. 
∗ 3º ESO A: Rosa Leiva. 
∗ 3º ESO B: Alejandro Miralles. 
∗ 3º ESO C: Joaquín Rodríguez. 
∗ 4º ESO A: Manuel Cifuentes. 
∗ 4º ESO B: Rufina Márquez. 
∗ 1º Bachillerato A: Alfonso Malia. 
∗ 1º Bachillerato B: Marta Cruz. 
∗ 1º Bachillerato C: Andrés Capilla.  
∗ 2º Bachillerato A: Pepi Sánchez. 
∗ 2º Bachillerato B: Ignacio Torrejón. 
∗ 2º Bachillerato C: Maryame Galera.  
 

 Profesorado del 3º y 4º del Programa de Diversificación Curricular: 
 
∗ Alejandro Miralles.  
∗ Pablo Ruíz.  
∗ Sandra Andrés Moral.  

 
 

1.2.2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO. DETERMINACIÓN DE NECESIDADES. 
 
El contexto social, cultural y económico del centro, su ubicación geográfica y las 

características y necesidades del alumnado constituyen factores decisivos en la planificación de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. El centro desempeña, por tanto, un papel determinante 
como vertebrador del conjunto de decisiones implicadas en el proceso de adaptación y 
desarrollo del currículo. 

 
El análisis del contexto nos permite identificar y valorar las necesidades que presenta la 

comunidad educativa: 
 
• Detectar carencias y necesidades que compensar, las cuales una vez hayamos priorizado 

podrán ir marcándonos la adaptación del currículo al centro, contribuyendo a realizar 
una oferta más personalizada. 

• Conocer los recursos educativos propios y los del entorno más cercano para poder 
rentabilizarlos. 

• Controlar de modo intencional lo que ya implícitamente está incidiendo en las actitudes, 
valores y en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Planificar la acción orientadora en general y la acción tutorial en particular acorde con 
las necesidades del centro. 

 



 

 

El municipio de Barbate, localidad en la que se encuentra el IES Trafalgar, está situado en 
zona costera. Se trata de un pueblo gaditano que alberga uno de los puertos pesqueros más 
famosos de Andalucía, razón por la cual, las principales fuentes de ingreso de la población de 
Barbate provienen de la pesca. Existe un alto índice de paro en la localidad que suele disminuir 
en el periodo estival, ya que se alimenta en gran medida del turismo. Existe cierto deterioro 
social en algunos sectores de la población, debido a los estragos producidos por la crisis 
económica y a las actividades ilegales que se producen en la localidad. 

 
Como consecuencia de estas características de la población, en la mayoría de los hogares 

de Barbate alguno de los progenitores (padre o madre) se encuentra en situación de desempleo. 
Muchas familias sobreviven con las ayudas económicas del sector pesquero, de las pensiones 
de la jubilación y de algún que otro pequeño ingreso ocasional de trabajos eventuales, no 
siempre regularizado. 

 
En relación con los recursos culturales existentes en la localidad, cabe destacar que los 

mayores focos proceden de los centros educativos, ya que el pueblo carece de infraestructuras 
como cines, teatros, museos, etc., aunque en los últimos años se están dinamizando desde la 
casa de la Juventud numerosas actividades durante todo el año.  

 
Con respecto a los recursos sanitarios, es preciso señalar su mejora en la zona, gracias a la 

construcción de un hospital comarcal en el municipio de Vejer de la Frontera.  
 
El IES Trafalgar es el más antiguo de Barbate y el que mayor número de alumnado acoge. 

La mayor parte de su alumnado procede, principalmente, del CEIP Juan XXIII y del CEIP 
Miguel de Cervantes de Zahara, aunque en los últimos cursos cada vez es más frecuente recibir 
alumnado de otros CEIP no adscritos a nuestro IES, lo que está dificultando el proceso de 
tránsito entre etapas educativas. Además, hasta el curso pasado acogía a todo el alumnado de la 
localidad que continuaba sus estudios postobligatorios con bachillerato, ya que era el único 
centro educativo que ofertaba estas enseñanzas.  

 
Actualmente, las enseñanzas ofertadas en el IES son: 

• Educación Secundaria Obligatoria (2 líneas de 1º a 4º, a excepción de 3º que 
presenta 3 líneas). 

• Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales y Científico Tecnológico). 
• Ciclo Formativo de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes. 
• Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos en 

Redes. 
• Ciclo Formativo de Grado Superior de Desarrollo de Aplicaciones Web.  
• Ciclo Formativo de Grado Medio en Atención de Personas en Situación de 

Dependencia. 
• Ciclo Formativo de Grado Medio en Elaboración de Productos Alimenticios.  
• Educación Secundaria para Personas Adultas. 
• Bachillerato Semipresencial para Personas Adultas. 

 
El perfil medio del alumnado es el de un adolescente de nivel socio-económico medio-

bajo, sin problemática grave de comportamiento y con diferentes niveles de capacidades, 
diferente motivación, intereses y expectativas. Lo que hace necesaria la puesta en marcha de 
medidas que respondan a esta diversidad. 

 
Aunque generalmente en nuestro centro son escasos los episodios que se observan 



 

 

contrarios a las normas de convivencia, existen algunos casos de alumnos y alumnas con 
diferentes problemáticas que perturban el ritmo de las clases; es preciso intervenir tanto por los 
problemas que provocan como por la importancia de la situación personal y familiar que vive 
el alumnado que los presenta. 

  
El claustro está compuesto por 60 profesores y profesoras de diferentes especialidades. El 

equipo directivo está formado por Director, Vicedirectora, Jefe de Estudios, Jefa de Estudios 
adjunta y Secretaria. En la sección de tarde, contamos con Jefe de Estudios y adjunta a la 
Jefatura.  
 

En cuanto a los proyectos que se están desarrollando en nuestro centro, contamos con los 
siguientes Planes y Programas: 

 
- Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
- Plan de apertura de centros docentes. 
- Plan de igualdad de género en educación. 
- Red de escuelas andaluzas “Espacio de Paz”. 
- Plan de lectura y biblioteca. 
- Plan director. 
- Forma Joven en el ámbito educativo. 
- Innicia (cultura emprendedora). 
- Centro bilingüe. 
- Centros TIC 2.0. 
- PROA +. 
- PROA + “Transfórmate”. 
- Prácticum MAES. 
- Unidades de Acompañamiento. 
- Aula de emprendimiento. 
- Plan de Convivencia Escolar.  

 
Del análisis del contexto y de documentos de cursos anteriores, podemos establecer, para 

este curso escolar, una serie de necesidades en los diferentes sectores educativos: 
 
 
A. CENTRO: 

• Asesoramiento a los Órganos directivos y de coordinación docente sobre contenidos 
legislativos, didácticos y organizativos. 

• Desarrollo de las actuaciones diseñadas en el Protocolo de detección y valoración 
del alumnado con Altas Capacidades Intelectuales para este curso escolar. 

• Seguimiento de la conexión del centro educativo con el entorno social 
(Ayuntamiento, Centro de Salud, Asociaciones, Policía Local, Guardia Civil...). 

• Profundización en la coordinación con los Centros de Educación Primaria adscritos, 
con el fin de favorecer la transición del alumnado procedente de Primaria (programa 
de tránsito junto con el EOE). Igualmente, para el tránsito a las enseñanzas 
postobligatorias, fomento de la conexión con los otros IES de la localidad. 

• Colaboración en el diseño, desarrollo y valoración de las actividades que se 
desarrollen en el programa Escuela Espacio de Paz y en el Plan de Igualdad. 
 
 

B. PROFESORADO: 



 

 

• Asesoramiento sobre legislación actual, la acción tutorial, las medidas de atención a 
la diversidad y las diferentes opciones e itinerarios en el sistema educativo. Cambios 
educativos de la LOMLOE. 

• Fomento de la coordinación y trabajo en equipo (tutores/as por nivel, reuniones de 
equipo docente, coordinación y comunicación con las familias del alumnado...). 
 
 

C. ALUMNADO: 
• Facilitación del tránsito entre etapas, desde el Centro de Educación Primaria a 

nuestro centro, así como entre los diferentes cursos, dentro de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

• Facilitación del tránsito entre etapas, desde la Educación Secundaria Obligatoria a 
la postobligatoria. Tanto de nuestro alumnado como del alumnado procedente de 
otros centros. 

• Fomento de la integración y participación constructiva en el aula y centro educativo. 
• Personalización de los procesos de enseñanza-aprendizaje para responder a las 

necesidades educativas del alumnado. 
• Fomento de la solidaridad y la tolerancia, así como de la mejora de la convivencia 

tanto en el centro, como en los diferentes grupos. 
• Asesoramiento sobre las diferentes opciones e itinerarios del sistema educativo, 

favoreciendo el tránsito a las etapas educativas de postobligatoria. 
• Promoción de hábitos de vida saludable en coordinación con el programa Forma 

Joven. 
 
 

D. FAMILIAS: 
• Creación de canales de participación en el centro educativo (AMPA, reuniones con 

el profesorado tutor, reuniones de delegados de padres/madres con Dirección...). 
• Asesoramiento sobre estrategias educativas para colaborar desde el hogar en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijo/as. 
• Asesoramiento sobre las diferentes opciones e itinerarios que ofrece el sistema 

educativo. 
• Fomento de la participación de las familias en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

del alumnado. 
 
 
E. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN: 

• Mantenimiento de las líneas de actuación de la acción orientadora y tutorial en el 
centro educativo desarrollada los cursos anteriores. 

• Consolidación del trabajo de la especialista en Pedagogía terapéutica, fomentando 
la atención al alumnado dentro del aula ordinaria. 

• Ampliación del material didáctico del Departamento con especial énfasis en dotar 
del mismo al aula de apoyo a la integración. 

• Actualización del censo del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo, subsanando posibles errores en el mismo. 

 
 

1.2.3. FUNCIONES DEL DO Y SU INTERCONEXIÓN CON LOS DISTINTOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL IES. 



 

 

 
Tomando como referente las funciones que se establecen en el Decreto 327/2010 por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los IES, concretado por la Orden de 20/08/2010, 
por la que se regula la organización y el funcionamiento de los Institutos de Educación 
Secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-
2010),se establecen como objetivos prioritarios los siguientes, relacionados con los diferentes 
órganos de coordinación: 

 
 

OBJETIVOS PRIORITARIOS 
Departamentos de Coordinación Didáctica. 

 
- Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, 

bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección 
temprana de problemas de aprendizaje. 
 

- Colaborar con la programación didáctica del Programa para la Mejora del 
Aprendizaje y del Rendimiento y del Programa de Diversificación Curricular, en 
sus aspectos generales. Coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en 
cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las 
materias que los integran. 

 
- La maestra de Pedagogía Terapéutica, especializada en la atención del alumnado con 

Necesidades Educativas Especiales (NEE), llevará a cabo la elaboración y adaptación 
de material didáctico para la atención educativa especializada del alumnado con NEE, 
así como la orientación al resto del profesorado para la adaptación de los materiales 
curriculares y de apoyo. 

 
E.T.C.P. 

 
- Establecer las directrices generales del plan de orientación académica y profesional 

y del plan de acción tutorial. 
 

- Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 
mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

 
- La maestra de Pedagogía Terapéutica, especializada en la atención del alumnado con 

NEE, llevará a cabo la coordinación con los profesionales de la orientación educativa, 
con el personal de atención educativa complementaria y con otros profesionales que 
participen en el proceso educativo del alumnado con estas necesidades. 

 
 

Equipo Directivo 
 
- Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del POAT y del plan de 

convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo y a la 
aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010organizacionfuncionamientoies.pdf


 

 

efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la mediación 
y la resolución pacífica de los conflictos. 
 

- Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 
directivo del IES. 

 
- Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 

actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al 
alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
Equipos Docentes 

 
- Establecer las acciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

 
- Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 
 

- El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa realizará la 
evaluación psicopedagógica del alumnado de acuerdo con lo previsto en la normativa 
vigente. 

 
- La maestra de Pedagogía Terapéutica, especializada en la atención del alumnado con 

NEE llevará a cabo la atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del 
currículo al alumnado con NEE cuyo dictamen de escolarización recomiende esta 
intervención. Asimismo, podrá atender al alumnado con otras necesidades específicas 
de apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones especializadas que contribuyan a 
la mejora de sus capacidades.  

 
- La maestra de Pedagogía Terapéutica, especializada en la atención del alumnado con 

NEE llevará a cabo la realización, en colaboración con el profesorado de la materia 
encargado de impartirla y con el asesoramiento del DO, de las adaptaciones 
curriculares significativas, de conformidad con lo establecido en la Orden de 30 de 
mayo de 2023. 

 
Profesorado tutor 

 
- Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en 

sus funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los 
recursos didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el 
alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se 
recoja en el plan de centro. 

 
- Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la 

finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal 
y profesional. Cuando opte por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación 
profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

 



 

 

- El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa asesorará, en 
colaboración con los tutores/as, a las familias o a los representantes legales del 
alumnado en los aspectos que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

 
- La maestra de Pedagogía Terapéutica, especializada en la atención del alumnado con 

NEE llevará a cabo la tutoría del alumnado con NEE al que imparte docencia, en 
colaboración con el tutor del grupo de referencia en el cual se integra el alumnado. 

 
 
 

1.2.4. COORDINACIÓN INTERNA DEL DO. 
 

Esta coordinación para la Acción Tutorial viene justificada por la consideración de ésta 
desde una perspectiva global, que se extiende más allá de la labor desarrollada por el 
profesorado (tutor y no tutor) en este ámbito. Igualmente surge para garantizar la coherencia 
entre las intervenciones que se desarrollen en los grupos de un mismo nivel educativo. 
Finalmente, responde a la necesidad de asesoramiento en la función tutorial por parte del 
Departamento de Orientación como estructura de apoyo a la educación en los Institutos de 
Educación Secundaria. 
 
 Convocatoria y supervisión. 

La convocatoria y supervisión de estas reuniones, será competencia del titular de la 
Jefatura de estudios. 

 
 Periodicidad. 

La periodicidad de celebración de estas reuniones de coordinación queda fijada con 
carácter semanal en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Profesorado tutor de 1º y 2º ESO: jueves de 11:45 a 12:45 horas. 
• Profesorado tutor de 3º y 4º ESO: miércoles de 10:15 a 11:15 horas. 

 
 Participantes. 

Los participantes en estas reuniones de coordinación serán: 
• La Jefatura de Estudios. 
• La orientadora. 
• El profesorado tutor de un mismo ciclo. 

 
En estas reuniones trataremos temas relacionados con: 
 
o Desarrollo y entrega de materiales para la realización de las actividades programadas en 

el PAT. 
o Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad:  

 
• Información, por parte del profesorado tutor, de la puesta en marcha del Protocolo 

NEAE con aquel alumnado que presente dificultades o indicios de necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

• Información, por parte del DO, de las actuaciones realizadas. 
• Asesoramiento al profesorado sobre las medidas de atención a la diversidad que 

el alumnado al que se le haya realizado una evaluación psicopedagógica, precise. 



 

 

• Seguimiento, por parte de la orientadora o de las maestras especialistas en 
pedagogía terapéutica, del alumnado que sea objeto de atención específica o de 
programas individualizados. 

• Elaboración, puesta en práctica y seguimiento de adaptaciones curriculares 
significativas y de programas de refuerzo del aprendizaje para el alumnado NEAE 
que sea necesario poner en práctica. 

• Asesoramiento, por parte de la orientadora y de la maestra especialista en 
pedagogía terapéutica, del material adaptado que cada alumno o alumna debe 
trabajar, en el caso de los alumnos y alumnas con NEE. 

• Recogida de los criterios de evaluación del alumnado con NEE en sus 
adaptaciones curriculares. 
 

o Seguimiento emocional del alumnado de cada grupo. 
o Seguimiento social del alumnado, teniendo presente las relaciones dentro del grupo 

clase. 
 
 

Las reuniones con el ETCP del centro serán semanales; en ellas, facilitaremos 
asesoramiento sobre: 

 
• Optatividad como recurso de atención a la diversidad. 
• Programas de refuerzo para el alumnado con pendientes. 
• Medidas de refuerzo educativo. 
• Prevención del absentismo escolar. 
• Adaptaciones curriculares. 
• Protocolos de detección de dificultades de aprendizaje. 
• Desarrollo de competencias claves. 
• Estrategias de trabajo cooperativo. 

 
 

Las reuniones de Departamento de la orientadora con las maestras de Pedagogía 
Terapéutica, para el establecimiento de una adecuada coordinación, serán semanales (viernes 
de 9:15 – 10:15). Los objetivos que perseguimos con dichas reuniones, entre otros, son los 
siguientes: 

 
1. Establecer las líneas generales de funcionamiento del Departamento. 
2. Considerar las aportaciones de todos los miembros del Departamento en las 

propuestas a la ETCP. 
3. Informar de los aspectos tratados en el ETCP. 
4. Planificar y organizar con cohesión las distintas formas de atención a la diversidad. 

 
 

Las reuniones con los Equipos Educativos han de tener el objetivo de garantizar la 
coordinación en la labor que desempeñan cada uno de los profesores y profesoras que 
intervienen en cada uno de los grupos, y de esta forma, avanzar en la consecución de los 
objetivos educativos planteados para los distintos grupos, así como para el alumnado que forma 
parte de los mismos. 

 
 Convocatoria y supervisión. 



 

 

La convocatoria y supervisión de estas reuniones será competencia del titular de la 
Jefatura de estudios. 

 
 Periodicidad. 

La periodicidad de celebración de estas reuniones de coordinación será a demanda, en 
función de las necesidades que vayan surgiendo a lo largo del curso escolar.  
 

 Participantes. 
Los participantes en estas reuniones de coordinación serán: 

• Profesorado que imparte docencia al grupo o interviene en el proceso de 
enseñanza - aprendizaje del alumnado del mismo. 

• En estas reuniones se contará con el asesoramiento de la orientadora y la presencia 
de un miembro del equipo directivo. 

 
 

Las reuniones de Coordinación Zonal, con los orientadores y orientadoras de zona, se 
realizarán según el calendario que a tal efecto establezca la correspondiente Delegación 
Territorial a través del Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesional 
(ETPOEP). Las reuniones de coordinación EOE-IES serán trimestrales y presenciales. 

 
 
1.2.5. COORDINACIÓN EXTERNA DEL DO CON OTROS ORGANISMOS E 

INSTITUCIONES LOCALES: 
 

El DO establecerá los mecanismos necesarios de coordinación con los distintos agentes 
externos de la zona: 

 
1. Centros de Primaria Juan XXIII y Miguel de Cervantes, de los cuales procede la mayor 

parte del alumnado, a fin de asegurar la necesaria coordinación entre etapas y el 
traspaso de información sobre el alumnado, garantizando una adecuada transición del 
alumnado de Educación Primaria a Educación Secundaria Obligatoria. 

 
2. Servicios y programas sociales y otros agentes de atención a la infancia y adolescencia 

(Ayuntamiento, Servicios Sociales (control del absentismo, tratamiento familiar…), 
Centro de Salud (Programa Forma Joven) SAE, Cuerpos de Seguridad del Estado (Plan 
Director), USMIJ (NEE), Equipo de Orientación Educativa Especializados…). 

 
3. Administración Educativa e Inspección Educativa para temas relacionados con su 

ámbito de responsabilidad. 
 

4. Familias del alumnado, a través de entrevistas, previa cita o vía telefónica, para el 
seguimiento del proceso de E-A de sus hijos/as, el estado personal y emocional, 
información y colaboración con las medidas adoptadas, compromisos educativos y de 
convivencia, participación de las familias en las actividades del centro… 

 
 
 

 
La orientación educativa atiende al carácter personalizado de la educación, contribuyendo, 

por tanto, a la formación integral (se educa a la persona completa, integrando los distintos 

1.3. OBJETIVOS GENERALES. 
 



 

 

ámbitos de su desarrollo) y a la personalización de la educación (se educa a personas concretas, 
con características individuales). 

 
Cabe destacar, que este curso, nuestro centro se organiza en base a la Orden de 30 de mayo 

de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 
de tránsito entre las diferentes etapas educativas, así como por la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
Teniendo en cuenta todo esto, así como las necesidades detectadas en nuestro centro para 

este curso escolar, nos planteamos alcanzar los siguientes objetivos. 
 
Los objetivos generales de la acción orientadora se concretan en los siguientes: 

 
 
1 

Favorecer la adaptación del alumnado al contexto escolar y su 
integración en el grupo clase poniendo especial énfasis, en los 
momentos de transición entre las diferentes etapas educativas 
(Programas de Tránsito). 

 
2 

Establecer vínculos de colaboración y cooperación entre el centro, los 
representantes legales del alumnado y el entorno (Programa de 
coordinación con familias y entorno: Programas de tránsito). 

 
3 

Diseñar y desarrollar actuaciones encaminadas a la promoción de la 
cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 
convivencia, tanto en los grupos clase como en el centro educativo 
(Programa Escuela espacio de paz). 

 
4 

Promover acciones dirigidas a educar en y para la igualdad, 
integrando la perspectiva de género en las actuaciones que se lleven a 
cabo desde el marco de la tutoría (Plan de igualdad). 

 
 
5 

Establecer estrategias de coordinación del equipo docente para la 
mejora, tanto de la acción orientadora, como de los rendimientos y 
aprendizajes del alumnado, tendiendo, en todo caso, al máximo 
desarrollo posible de las competencias clave (Programa de coordinación 
con profesorado tutor, con equipos docentes, con especialista en 
Pedagogía Terapéutica) 

 
 
6 

Contribuir a la equidad en la educación, potenciando la compensación 
de desigualdades a través de la puesta en práctica de medidas 
organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad 
del conjunto del alumnado del centro desde un enfoque inclusivo de la 
educación (Plan de atención a la diversidad). 

 
 
7 

Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del 
alumnado, haciendo especial hincapié en la prevención y, en su caso, 
detección temprana de las dificultades de aprendizaje y promoviendo 
las medidas correctoras tan pronto como dichas dificultades se detecten 
(Programa de Detección de Dificultades, evaluación de las dificultades). 



 

 

 
8 

Asesorar a los órganos directivos y de coordinación docente sobre las 
diferentes medidas de atención a la diversidad que podemos 
desarrollar en nuestro centro con el fin de responder a las necesidades 
educativas que nuestro alumnado presenta. 

9 Desarrollar el programa de detección y evaluación del alumnado con 
Altas Capacidades Intelectuales (Protocolo de AACCII). 

 
10 
 
 

Potenciar y coordinar el desarrollo de experiencias educativas 
interdisciplinares que permitan un aprendizaje integrado y la aplicación 
del currículo como vía fundamental para el desarrollo de las 
competencias clave (Planes y Programas del centro como recursos a la 
tutoría lectiva del alumnado). 

 
11 

Asesorar al profesorado en el desarrollo de su función tutorial, 
proporcionando materiales didácticos, modelos de registros, 
orientaciones de cara a las entrevistas con las familias y el alumnado, 
tanto a nivel grupal como individual. 

 
12 

Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que 
conozcan y valoren sus propias capacidades, motivaciones e intereses de 
una forma ajustada y realista (Programa de Autoconocimiento y 
desarrollo personal. Programa de Orientación académica). 

 
13 
 

Afianzar el modelo de Orientación Académica y Profesional iniciado 
en cursos anteriores, dirigiendo actuaciones hacia todas las etapas 
educativas impartidas en el centro (Programa de Orientación Académica 
y Profesional). 

 
14 
 

Para la consecución a medio y largo plazo de los diferentes objetivos 
generales descritos anteriormente mediante programas, se pondrán en 
juego un conjunto de actividades que articularán la acción orientadora 
en el centro. 

 
 
 
 
 

 
Las líneas prioritarias de actuación del Plan de Orientación y Acción Tutorial para el curso 

escolar 2023/2024, parten de la memoria de autoevaluación del curso pasado. 
 
 
 
 
 

2.1.1.  JUSTIFICACIÓN. 
 
Son referentes legales el Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los IES (establece a su vez las funciones relacionadas con la Acción 
Tutorial que corresponden a Jefatura de Estudios, Departamento de Orientación, Profesorado 
Tutor y Equipos Docentes) así como la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

2. LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN. 

2.1. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 
 



 

 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

 
El plan de acción tutorial pretende dar respuesta de modo sistemático e intencional a la 

acción orientadora respecto a los grupos de alumnos/as así como a cada alumno/a 
individualmente considerado. 

 
El Departamento de Orientación contribuirá al desarrollo del plan bajo la dirección de la 

Jefa de Estudios, asesorando al profesorado tutor en sus funciones, facilitándoles los recursos 
necesarios e interviniendo cuando éstos/as lo soliciten. 

 
La acción tutorial supone ejercer una labor de mediación entre el alumnado, entre este y el 

equipo docente y entre este último y las familias del alumnado. Cada uno de estos ámbitos de 
mediación tiene como finalidad: 
 

1. Un intento de articular y de dar coherencia, por parte de un equipo docente, a la 
propuesta curricular que se ofrece a un grupo de alumnos/asen general y a cada uno 
de ellos/as de forma individual. 
 

2. Profundizar en el conocimiento del alumnado, tanto por parte de los mismos/as 
alumnos/as, así como por parte del profesorado, con objeto de que el proceso de 
enseñanza y aprendizaje esté lo más adaptado posible a las características, intereses, 
necesidades educativas específicas de cada uno/a. 
 

3. Favorecer un mayor nivel de integración del alumnado en su grupo, de tal modo 
que se cree un clima apropiado para el aprendizaje y el desarrollo personal. 
 

4. Establecer una relación con las familias de los alumnos/as basada en la coordinación, 
colaboración y traspaso de información fluida, facilitando la participación e implicación 
de las familias en el proceso educativo de sus hijos. 

 
 

2.1.2.  ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
 
La acción tutorial se concibe como la acción orientadora llevada a cabo por el equipo 

docente de un grupo-clase, de manera colegiada y coordinada por el profesor/a del mismo que 
ha sido nombrado como tutor/a. Acción tutorial entendida como pieza clave que permite aunar 
lo instructivo y lo educativo, potenciando la formación integral del alumnado. 
 
 Para su desarrollo, el DO mantendrá reuniones semanales con el profesorado tutor, por un 
lado, de los niveles de 1º y 2º de ESO y por otro, de 3º y 4º, para garantizar la adecuada 
coordinación. Al inicio del curso, el DO acordará con el profesorado tutor los bloques de 
programación, que incluirán las principales líneas de actuación que se desarrollarán con el 
alumnado de cada grupo. Para cada nivel se ofrecerá un plan de actividades, susceptible de ser 
adaptado por los tutores/as a su grupo, adecuando y respondiendo así a las necesidades y 
características del alumnado de cada uno de los grupos, a las circunstancias que los rodean y 
a la realidad del centro y del entorno social. 
 



 

 

El profesorado tutor dedicará una hora lectiva semanal a la tutoría del alumnado de su 
grupo, una hora a la labor administrativa propia de tutoría, una hora destinada a la atención de 
familias y una cuarta hora de tutoría para la atención individualizada de alumnado y familias.  
 
 

2.1.3. OBJETIVOS. 
 
Según el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la tutoría y la orientación del alumnado forman parte de la función docente. 
Corresponderá a los centros la programación, el desarrollo y la evaluación de estas actividades, 
que serán recogidas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial incluido en su Proyecto 
Educativo. Como objetivos a alcanzar a través de la acción tutorial, nos planteamos los 
siguientes: 

 
• Establecer los criterios y procedimientos para la organización y funcionamiento de las 

tutorías, concretando las líneas de actuación que los tutores y tutoras desarrollarán con 
el alumnado de cada grupo, con el equipo docente y con las familias. 

 
• Posibilitar la coordinación entre tutores/as de un mismo nivel. 

 
• Contribuir al diseño y desarrollo de la programación tutorial. 

 
• Contribuir al seguimiento del proceso enseñanza - aprendizaje por parte del Equipo 

Docente de un mismo grupo para asegurar la coherencia y unidad de su práctica 
educativa. 
 

• Proporcionar al profesorado y más específicamente, al profesorado tutor, técnicas y 
estrategias para trabajar con los diferentes grupos, facilitándoles los materiales 
necesarios para la puesta en marcha de actividades y programas que mejoren las 
relaciones con el alumnado y entre ellos/as, la coordinación con el profesorado y la 
implicación y colaboración familiar. 
 

• Canalizar ciertas demandas del profesorado tutor a otras instancias del Centro y estudiar 
con estas las posibilidades y formas para atenderlas. 
 

• Evaluar el funcionamiento del Plan, las programaciones del profesorado tutor y la 
intervención del DO. 
 

• Obtener información individual del alumnado, necesaria para el adecuado desarrollo de 
la acción tutorial. 

 
 
2.1.4.  PROGRAMACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL. 

  
Este apartado incluye los contenidos a desarrollar por el profesorado tutor en las 

programaciones de los diferentes grupos. 
 
Partiendo de la consideración de las diferencias individuales y grupales del alumnado, más 

que secuenciar y temporalizar las sesiones de tutoría, vamos a partir de bloques de contenidos 



 

 

y será el tutor/a de cada grupo de alumnos/as, quien desarrollará las intervenciones en función 
de las características específicas del nivel y del grupo.  

 
Trabajaremos los diferentes bloques con el profesorado tutor a partir de las reuniones 

semanales, en función de las necesidades de cada uno de los grupos y niveles, profundizando 
más, según el grupo y sus necesidades, en unos bloques de contenidos o en otros, según la 
marcha de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
BLOQUES DE 
CONTENIDOS 

ACTUACIONES/ACTIVIDADES AGENTES TEMPORALIZ. 

 
 
 

 
 

PRESENTACIÓN, 
ACOGIDA E 

INTEGRACIÓN DEL 
GRUPO CLASE. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Presentación del tutor/a y del equipo directivo al alumnado. 
2. Presentación de alumnos/as recién incorporados al centro. 
3. Visita a las dependencias e instalaciones del centro y explicaciones de 

sus funciones. 
4. Proporcionar información sobre el equipo docente, horarios, clases, 

horas de tutoría, recepción de padres, calendario escolar. 
5. Breve información sobre organización y funcionamiento del centro. 
6. Uso de la agenda escolar. 
7. Organización de la tutoría. Cuaderno de tutoría. 
8. Recogida de información sobre antecedentes escolares, personales, 

familiares y sociales, así como hábitos de estudio, expectativas 
académicas y profesionales, motivaciones. 

9. Funciones y elección de delegados/as.  
10. Presentación de los bloques de actividades y recogida de aportaciones 

del alumnado. 
11. Actividades de presentación y acogida. 

 

 
 
 

Profesorado tutor, 
principalmente de 1º 

de ESO. 
 
 

Profesorado tutor de 
cualquier grupo y 

nivel ante la llegada 
de alumnado de 
nuevo ingreso. 

 
 
 
 
Inicio de curso. 
 
 

 
 
Inicio de curso/  
a lo largo del 

curso 

 
 
 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

DEL GRUPO  
CLASE 

 
 
 

 
1. Elección de delegado/a. Actividades sobre las funciones del  

Delegado/a de clase y la Junta de Delegados/as. 
2. Dar a conocer los derechos y deberes del alumnado y trabajar sobre 

ello: “Nuestros Derechos” y “Nuestros Deberes”.  
3. Dar a conocer las normas de funcionamiento del Centro expresadas en 

el ROF y trabajar sobre ello: “Normas de convivencia”. 
4. Establecer unas normas de convivencia en cada grupo clase, 

confeccionadas por el alumnado integrante (de cada grupo). Procurar  
 

 
 
 
Profesorado tutor de 
los distintos grupos 
y niveles de ESO. 

 
 
 
 
1º trimestre. 



 

 

 
 

 

el cumplimiento de las mismas a través de la participación e 
implicación de todos/as. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÉCNICAS DE 

TRABAJO 
INTELECTUAL. 

 
1. Actividades y supuestos prácticos para sensibilizar sobre la necesidad y 

el beneficio que supone el uso y aplicación estratégica de las técnicas 
en el estudio personal.  

2. Determinación de los hábitos de estudio del alumno. (Cuestionarios 
personales de autoevaluación de las TTI, del tipo “Mis fallos de 
estudiante” o “Cuestionario sobre los hábitos de estudio y la 
motivación para aprender”).  

3. Análisis de los factores que condicionan el estudio y formas de 
utilizarlos en beneficio propio.  

4. Ejercitación en un método de estudio, técnicas generales: lectura 
exploratoria, lectura comprensiva, subrayado, esquema, resumen, 
memorización. 

5. Estrategias para aumentar el rendimiento en clase: Toma de apuntes, 
preparación de exámenes... 

6. Ejercitación en el uso de técnicas específicas: diagramas, mapas 
conceptuales, gráficos... 

7. Técnicas de estudio específicas: notas a pie de página, citas 
bibliográficas, técnicas de documentación, uso de archivos... 

8. Seguimiento del uso de las técnicas en las diferentes materias. 
9. Actividades para evaluar el uso y aplicación de las técnicas. Plan de 

estudio personal y beneficios que ha supuesto al alumno/a la aplicación 
de las mismas. 

 

 
 
 
 
 
 
Profesorado tutor de 
los grupos de 1º y 2º 

de ESO. 
 
 

Equipos docentes de 
dichos grupos.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 

A lo largo del 
curso (1º, 2º y 3º 

trimestre). 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.   
 

1. Contraste de las diferentes visiones del papel del conflicto en la vida y 
formas más habituales de afrontarlo. 

Profesorado tutor de 
todos los niveles de 

ESO. 

 
 

 



 

 

 
 

 
CONVIVENCIA 

 
 
 

2. Planteamientos cotidianos, casos prácticos, análisis por grupo. 
3. Estudio de estilos de enfrentamiento en un conflicto. Competición, 

evitación, acomodación, compromiso, colaboración. 
4. Reflexión sobre nuestra forma de abordar los conflictos. 
5. Entrenamiento en habilidades de comunicación para la resolución de 

conflictos (dramatizaciones para la escucha activa, diseño de mensajes 
en primera persona…). 

 

Jefatura de estudios 
(en aquellos 

momentos en los 
que se precise). 

 
Orientadora. 

 
A lo largo del 

curso. 

COHESIÓN GRUPAL   
 
1. Sociogramas. Análisis de los datos y resultados. Toma de decisiones en 

función de los mismos. Realización de actuaciones necesarias. 
2. Dinámicas de conocimiento, de autoconocimiento, de colaboración, de 

comunicación, de autoafirmación y de resolución de conflictos. 
 

 
Profesorado tutor de 
todos los niveles de 

ESO. 
Orientadora. 

 
 
1º y 2º trimestre. 

 
 
 

ASESORAMIENTO 
E INTERVENCIÓN 

EN EL  
PROCESO DE 
ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Revisión de los expedientes académicos y otros documentos del 

alumnado que se incorpora por primera vez al Centro. 
2. Preparación de las preevaluaciones e intercambio de información con 

los equipos docentes. 
3. Entrevistas personales con alumnado y familias. 
4. Evaluación de las características y necesidades grupales e  

individuales en colaboración con los equipos docentes de los diferentes 
grupos, Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación. 

5. Reuniones de coordinación de los equipos docentes. 
6. Pautas de actuación a nivel de aula o de alumno/a de forma individual, 

en función de las decisiones adoptadas por los equipos docentes o de las 
programaciones de aula. 

7. Actuaciones desde el Plan de acción tutorial y orientadora, tanto 
individuales como grupales. 

 
Profesorado tutor de 
todos los niveles de 

ESO. 
 

Departamento de 
Orientación. 

 
Jefatura de Estudios. 

 
Familias. 

 
Agentes externos- 

 
 
 

 
A lo largo del 

curso. 



 

 

 
 

8. Intercambio de información fluida entre equipos docentes, Jefatura de 
Estudios y Departamento de Orientación. 

9. Coordinación y/o derivación al Departamento de Orientación. y/o a 
Jefatura de Estudios en aquellos casos en los que se estime necesario. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO- 
CONOCIMIENTO, 
AUTOCONCEPTO, 

IDENTIDAD 
PERSONAL.  

 
 

 
1. Procedimientos para conocerse y valoración personal. 
2. Observación sistemática de la conducta, tanto individual como 

colectiva. 
3. Resolución de problemas de carácter social. Presentación de modelos. 
4. Análisis de consecuencias sociales. 
5. Actividades relacionadas con el lenguaje autodirigido. (Palabras y 

frases que uno se dice a sí mismo). 
6. Entrenamiento en el estilo atribucional partiendo de casos concretos. 
7. Establecimiento de estrategias para el autocontrol. 
8. Análisis de la imagen corporal (apariencia personal, modelos de 

atractivo físico, aceptación de su propia realidad física). 
9. Actividades prácticas y de dinámica de grupos en torno al fomento de la 

autoestima. 
10. Educación para la igualdad: Prejuicios, desigualdad, sexismo, violencia 

de género, discriminaciones hacia las distintas orientaciones e 
identidades sexuales. 

11. Prevención de drogodependencias: abordaje de las diferentes drogas y 
adicciones. 

12. Desarrollo afectivo sexual: Mitos sobre el amor. Tipos de relaciones. 
Valores, derechos, cultura y sexualidad. Cómo entender el género. La 
sexualidad y la conducta sexual. Prevención de la violencia de género. 

13. Educación para la salud: Cuidados personales. Alimentación saludable. 
Uso de medicamentos. Educación vial. 
 
 

 
 
 
 
 
 

Profesorado tutor de 
los distintos niveles 

de ESO. 
 

Departamento de 
Orientación. 

 
Agentes externos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2º y 3º trimestre. 



 

 

 
 
 
 
 
 

DESARROLLO 
EMOCIONAL. 

 

 
1. Actividades de educación en sentimientos, actitudes y valores. 
2. Definición del constructo emoción. 
3. Conocimiento de las evaluaciones subjetivas, creencias, percepciones 

que realizamos. Reconocimiento de señales sociales y su significado 
emocional. (Termómetro social). 

4. Análisis de las reacciones psicofisiológicas que producen las emociones: 
respiración, pulso, secreciones, presión sanguínea. 

5. Autoconocimiento de aquello que genera emociones positivas y 
negativas. (Cubo de los sentimientos). 

6. Actividades en relación a las limitaciones de la expresión de emociones. 
7. Aprendizaje sobre el manejo de las emociones. Diversas formas de 

responder a las emociones. (Las emociones de los demás). 
 

 
 
 

Profesorado tutor de 
los diferentes 

niveles de ESO. 
 

Departamento de 
Orientación. 

 
Agentes externos. 

 
 
 
 
 
 

2º y 3º trimestre. 

 
 
 
 

TOMA DE 
DECISIONES. 

 
1. Reflexión personal sobre la preparación o habilidad personal para tomar 

decisiones. Técnicas para auto- observarse y detectar aspectos previos 
de la persona enfrentada al problema. 

2. Diferentes modelos del proceso de toma de decisiones y 
ejemplificaciones. 

3. Ejercicios de simulación de toma de decisiones. 
4. Estrategias para definir el problema de manera realista y práctica. 
5. Valoración de los propios valores e intereses.  
6. Búsqueda de información sobre las posibles alternativas. 

Organización de una secuencia de decisión. 
 

 
 
 
 

Profesorado tutor de 
3º y 4º de ESO. 

 
 
 
 

2º Y 3º trimestre. 

 
 
 
 
 

 
1. Charlas informativas sobre las diferentes opciones que tienen al finalizar 

la ESO. 
2. Difusión de un organigrama del sistema educativo y diagramas con las 

posibles opciones al término del curso o etapa. 

 
Orientadora. 

 
 
 

 
2º trimestre. 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

ORIENTACIÓN 
ACADÉMICA Y 
PROFESIONAL. 

3. Elaboración de ficheros con datos de centros educativos. 
4. Visitas a centros educativos y laborales 
5. Elaboración de un folleto con la oferta educativa del centro. 
6. Comisión de investigación: ¿Qué sabes de la carrera de...?. 
7. Simulación de entrevistas de empleo. 
8. Búsqueda de empleo a través de la prensa. 
9. Realización de un informe individual sobre el proyecto personal y 

profesional. 
10. Entrevistas individuales con el profesorado tutor y la orientadora 
11. Conferencias de los distintos cuerpos de seguridad del Estado Español 

(Guardia Civil, Fuerzas Armadas, Policía Local, ...). 
 

 
 
 

 
Profesorado tutor de 

3º y 4º de ESO. 
 
 

Agentes externos. 
 

 
 
 
 
 
 

2º Y 3º trimestre. 

 
 

 
 

PREEVALUACIÓN 

 
1. Facilitar información general sobre el funcionamiento del grupo, tanto a 

nivel individual como grupal. 
2. Recoger información sobre el desarrollo del trimestre, así como sobre 

cualquier tipo de medida que haya sido propuesta por el profesorado. 
3. Fomentar en el alumnado la reflexión sobre lo trabajado, así como la 

autoevaluación y la coevaluación del grupo-clase y de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje seguidos. 

 

 
 
Profesorado tutor de 

los diferentes 
niveles de ESO. 

 
 

Previo a cada 
evaluación. 

 
 
 

POSTEVALUACIÓN 

 
1. Reflexión, tanto a nivel individual como grupal, sobre los resultados 

obtenidos en la evaluación. 
2. Proponer diferentes formas para mejorar aquellos aspectos que fallan 

tanto en el grupo en general como a nivel individual. 
 

3. Proponer diferentes medidas para mejorar los resultados o para 
mantenerlos en caso de que sean positivos. 

 
Profesorado tutor de 

los diferentes 
niveles de ESO. 

 

 
Después de cada 

evaluación. 



 

 

4. Realizar actividades tendentes a facilitar la toma de decisiones respecto 
al proceso seguido por el alumno/a mediante la coevaluación tutor/a-
alumno/a y la heteroevaluación del grupo-clase. 

5. Adopción de acuerdos grupales e individuales y seguimiento de los 
mismos. 

 
 

 
 
 

EFEMÉRIDES 

16 de noviembre: Día Mundial de la Tolerancia.  
 
 
 

Profesorado del 
centro. 

 
 
 

Fechas 
correspondientes 
(día indicado o 

semana de dicho 
día). 

25 de noviembre: Día contra la Violencia de Género. 
3 de diciembre: Día de la Discapacidad. 
6 de diciembre: Día de la Constitución Española. 
10 de diciembre: Día Internacional de los Derechos Humanos. 
30 de enero: Día de la Paz. 
28 de febrero: Día de Andalucía. 
8 de marzo: Día de la Mujer. 
23 de abril: Día del libro. 
5 de junio: Día mundial del Medio Ambiente. 

 
A destacar que las actividades propuestas tanto desde el Plan de igualdad como desde el Proyecto Escuela Espacio de Paz estarán insertas en 

la programación del PAT, desarrollándose en aquellas ocasiones que así lo requieran, desde la Acción Tutorial.   
 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
Además de llevar a cabo la acción tutorial a través de la tutoría lectiva, en el Departamento 

de Orientación se realizará atención individualizada del alumnado en aquellos casos en los que 
se estime necesario (de forma puntual).  

 
Para la atención individualizada, se contará con la siguiente información (a tener en 

cuenta): 
 
 Información recogida durante las primeras semanas del mes de Septiembre: en la hora 

de tutoría lectiva, el alumnado completará, de forma individual, un registro 
individualizado que recogerá datos personales, familiares, académicos y sociales del 
mismo. Será el profesorado tutor el encargado de custodiarlo, revisar dicha información 
y comunicarla tanto al equipo docente como a la orientadora, en caso de considerarse 
oportuno. 
 

 De cara a la evaluación inicial, se entregará al profesorado tutor un resumen 
individualizado de las principales dificultades de cada alumno/a (en el caso de 
presentarlas). 
 

 La realización del documento de Adaptación Curricular Significativa para el alumnado 
que lo precise, seguirá las pautas recogidas en las Instrucciones de 8 de Marzo de 2017 
de la Dirección General de Participación y Equidad, por la que se actualiza el protocolo 
de detección, identificación del alumnado con NEAE y organización de la respuesta 
educativa, siendo registrada en el sistema informático Séneca por parte de la maestra 
especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 

 De la realización de Programas de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado con 
NEAE se encargará el profesor/a de materia en colaboración con la maestra especialista 
en Pedagogía Terapéutica. De la existencia de estos programas (y de las materias en las 
que el alumno/a los precisa) informará el Departamento de Orientación. 
 

 La evaluación psicopedagógica se realizará por parte de la orientadora siguiendo las 
Instrucciones de 8 de marzo, recogiéndose la información y recomendaciones en el 
informe correspondiente que formará parte del expediente académico del alumno/a.  
 

 Si en el Departamento de Orientación se trabaja de manera individualizada con un/a 
alumno/a un programa o estrategias de intervención psicopedagógicas, dejaremos 
constancia del proceso seguido, las dificultades encontradas y los resultados alcanzados.  
 

 
Dentro de su hora de tutoría administrativa el profesorado tutor llevará a cabo las siguientes 

funciones: 
 
• Recabar información de cada alumno en su expediente e informe personal del curso 

anterior. 
• Comunicar al Equipo docente las necesidades específicas de apoyo educativo de 

aquellos alumnos/as que las posean. 
• Comunicar a las familias las ausencias justificadas e injustificadas de sus hijos/as. 

ACTUACIONES CON EL ALUMNADO DE FORMA INDIVIDUAL 



 

 

• Iniciar documentación del Protocolo de Derivación al programa de absentismo. 
• Gestionar con Jefatura de Estudios y profesorado implicado los partes de sanción del 

alumnado de su tutoría. 
• Gestionar las tareas (actividades y trabajos) a realizar por los alumnos/as durante el 

tiempo de expulsión. 
• Levantar Acta de las sesiones de evaluación. 
• Levantar Acta de las Reuniones de Equipo docente. 
• Emitir comunicaciones a padres y madres por motivos diversos. 
• Notificar bajas de los alumnos/as al equipo docente. 
• Cumplimentar los Informes Personales en colaboración con el equipo docente. 
• Gestionar la información de su grupo a través de la aplicación Séneca. 
 
 

 
 

 
Antes de concluya el mes de octubre, cada tutor/a mantendrá una reunión informativa con 

las familias del alumnado de su tutoría, con el objetivo de tratar temas de organización y 
funcionamiento tanto del centro como del grupo-clase. 

 
El profesorado tutor mantendrá a lo largo del curso entrevistas individualizadas con las 

familias del alumnado de su grupo (al menos, una vez a lo largo del curso), priorizando al 
alumnado que en las evaluaciones no haya superado tres o más materias. Se informará de la 
evolución académica, del desarrollo personal, de la orientación académico - profesional, según 
el caso, así como de las medidas educativas acordadas, solicitando la colaboración familiar en 
la medida en que sea necesario. 

 
El profesorado tutor podrá suscribir compromisos educativos y de convivencia con las 

familias, según el modelo que se recoge en el Proyecto Educativo del Centro. 
 
Para recoger la información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje en las diferentes 

materias de cara a informar a las familias, se utilizarán las observaciones compartidas que 
permite Séneca. Trimestralmente, mediante la entrega de los boletines de calificación, se 
informará a las familias del proceso de aprendizaje seguido por sus hijos/as. 

 
La orientadora mantendrá reuniones informativas con las familias del alumnado que vaya 

a ser objeto de alguna medida de atención a la diversidad de carácter extraordinario (AC, PDC, 
atención por maestra PT, derivación a Asuntos Sociales...) así como alumnado con el que se 
esté trabajando de manera individualizada, tanto para obtener información como para justificar 
e informarle de dicha medida. 

 
 
 
 
 
A lo largo del curso se convocarán reuniones de los Equipos Educativos, con el objetivo de 

triangular información sobre diferentes aspectos de la evolución del rendimiento académico, 
disciplinario y de convivencia de los grupos y consensuar y coordinar estrategias de actuación. 
Asistirá todo el profesorado que trabaja con cada grupo-clase, asesorados por el Departamento 
de Orientación.  

ACTUACIONES CON LAS FAMILIAS 

ACTUACIONES CON LOS EQUIPOS DOCENTES 



 

 

En estas reuniones se abordarán los siguientes contenidos: 
- Compartir información sobre el alumnado, para así realizar una valoración de logros y 

necesidades individuales y grupales. 
- Realizar el seguimiento de las tareas planificadas, garantizando que se refuerzan desde 

las diferentes áreas, materias y ámbitos 
- Planificar el proceso de evaluación. 
- Valorar las relaciones sociales del grupo. 
- Propuestas de mejora para la convivencia del grupo. 
- Seguimiento del absentismo. 
- Seguimiento de la recuperación de materias pendientes. 
- Acciones para atender al alumnado repetidor. 
- Coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas, de la tutoría, en función 

de las necesidades del grupo. 
- Priorizar las entrevistas familiares en función de la información obtenida. 
- Propuesta y seguimiento de las medidas de atención a la diversidad asociada a cada 

alumno/a. 
 
 
 
 

 
La evaluación es un elemento fundamental de la actividad orientadora, pues nos ayudará 

a: 
- Comprobar si se han alcanzado los objetivos previstos. 
- Valorar el procedimiento seguido (metodología, recursos, participación de los diferentes 

sectores, temporalización, etc.). 
- Introducir mejoras en el programa de cara al próximo curso escolar. 

 
Para llevar a cabo el seguimiento, utilizaremos: 
 

1. Reuniones de Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación. 
2. Reuniones semanales de coordinación con el profesorado tutor. 
3. Reuniones de Equipos Docentes. 

 
Para llevar a cabo la evaluación, diseñaremos en cada uno de los programas que se van a 

desarrollar (según el nivel educativo en que nos encontremos) tres momentos diferentes: 
 
1. Evaluación inicial: para identificar ideas previas, expectativas, motivaciones… de los 

participantes. 
 

2. Evaluación continua: nos ayudará a ir introduciendo ajustes en el proceso de enseñanza 
aprendizaje, de cara a alcanzar los objetivos planteados. Nos ayudaremos de 
instrumentos como la observación directa, el análisis de los trabajos realizados, el grado 
de participación del alumnado, las entrevistas individuales, …  

 
3. Evaluación final: nos permitirá comprobar la eficacia de nuestra intervención, detectar 

los fallos e introducir mejoras en el programa para el próximo curso. Nos ayudaremos 
de instrumentos como entrevistas personales, diario del profesorado, listas de control de 
objetivos, etc. Además, nos apoyaremos para la valoración de este ámbito en las 
aportaciones de los tutores/as en las reuniones de coordinación, observación del proceso 

PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 



 

 

de aprendizaje del alumnado, seguimiento de expedientes académicos, entrevistas con 
el alumnado y familias etc. todas ellas a lo largo de diferentes momentos del curso 
escolar. 

 
Como instrumentos para la evaluación, vamos a utilizar: 
 
1. Contraste de experiencias. 
2. Entrevistas con profesorado, alumnado y familias. 
3. Cuestionarios destinados al alumnado y al profesorado tutor. 
4. Autoevaluación por parte del equipo de tutores/as. 
5. Evaluación interna del Departamento de Orientación. 
 

Las informaciones obtenidas en las distintas fuentes serán plasmadas en un informe de 
evaluación que se incluirá en la Memoria Final, así como en las propuestas de mejora para el 
siguiente curso escolar. 

 
 
2.1.5. ACTUACIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR DESDE LA ACCIÓN 

TUTORIAL. 
 
Desde la Acción Tutorial, se realizarán a nivel de centro una serie de actuaciones, entre las 

que podemos distinguir las siguientes: 
 
• Desarrollo de programas de los que el centro forma parte. 
• Organización de las diferentes actividades en la hora de tutoría lectiva. 
• Reuniones de coordinación con el profesorado tutor de ESO 
• Reuniones de coordinación de los equipos educativos de todas las enseñanzas. 
• Reuniones del Departamento de Orientación. 

 
Además, se realizarán otras actuaciones en las reuniones de claustro, reuniones con 

familias, reuniones de Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y reuniones con dirección, 
en las que esporádicamente se trabajará sobre la acción tutorial para poder ejercer una buena 
coordinación a nivel de centro. 

 
De manera general, en todos los grupos de Educación Secundaria Obligatoria se van a 

desarrollar los siguientes programas: 
 
• Programa de acogida a principio de curso. 
• Programa de Hábitos de Vida Saludable (Forma Joven). 
• En colaboración con la Casa de la Juventud de Barbate, potenciaremos el ocio 

alternativo, informando de todas las actividades que se vayan diseñando para jóvenes. 
• Programa de Prevención de Violencia de Género y Mejora de la Convivencia en 

coordinación con los responsables en el centro del Plan de Igualdad y Escuela Espacio 
de Paz. 

• PLAN DIRECTOR; en colaboración con la Guardia Civil, se impartirán charlas al 
alumnado de ESO. 

 
Además de los diferentes programas, se realizarán también en los diferentes grupos de 

ESO, una serie de talleres a cargo de asociaciones externas, como actuaciones que 



 

 

complementarán los diferentes bloques de contenidos expuestos anteriormente a trabajar desde 
la acción tutorial. 

 
Para la puesta en marcha de los diferentes programas y talleres, se priorizarán las horas de 

tutoría lectiva de los diferentes grupos; no obstante, tratándose de temas transversales, se podrán 
utilizar horas de las diferentes materias para incluirlos en el currículo. 

 
 

 
 
 
 
2.2.1. JUSTIFICACIÓN. 
 
Una de las capacidades más importantes de la persona es la de llegar a ser capaz de tomar 

decisiones acertadas a lo largo de su vida personal, profesional y social. La toma de decisiones 
es una tarea diaria a lo largo de toda la vida. Decisiones que pueden cambiar nuestro proyecto 
de vida son tomadas a veces en segundos sin reflexionar o bien, por comodidad, dejamos que 
terceras personas la tomen en nuestro lugar. (Rodríguez Moreno, 1994). Por esta razón, los 
jóvenes necesitan ayuda para guiar este proceso y generar una actitud que les permita explorar, 
buscar información, preocuparse por su futuro vocacional, profesional y personal. Proceso que 
cobra especial importancia en la Educación Secundaria, ante las múltiples opciones que ofrece 
el sistema educativo al finalizar la etapa obligatoria.  

 
Además de una necesidad, la orientación académica y profesional es un derecho del 

alumnado, reconocido ampliamente por la normativa vigente; tanto la LEA 17/2007, de 10 de 
diciembre, como el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
orgánico de los IES, recogen que “el alumnado tiene derecho a la orientación educativa y 
profesional”. Así mismo, la LOMLOE 3/2020, de 29 de diciembre, la establece entre los 
principios y fines de la educación. El Real Decreto 217 de 2022, de 29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, 
introduce la competencia clave “competencia emprendedora”, muy relacionada con dicha 
orientación. 

 
Todo ello va a exigir a tutores/as y orientadores/as potenciar una serie de programas, 

estrategias y técnicas de intervención que faciliten al alumnado una buena orientación 
académica y profesional que les ayude en el proceso de toma de decisiones vocacionales. Si 
bien esta orientación debe de estar incluida de forma transversal en las diferentes materias 
curriculares, de manera que todo el alumnado las vaya cursando a lo largo de la etapa, debe 
hacerse aún mayor hincapié en momentos cruciales como pueden ser los cambios de ciclo o 
etapa. 

 
Es en estos momentos donde la orientación académica y profesional, adquiere 

características peculiares en los diferentes cursos, que aconsejan un tratamiento diferenciado. 
 
La orientación adquiere un carácter global y se entiende como oferta del centro en su 

conjunto. No cabe duda de que la tutoría grupal es el lugar privilegiado para concretarla; por 
ello se enfocará de este modo. En consecuencia, el presente programa, pretende coordinar los 
distintos ámbitos implicados: alumnado, profesorado y familias. 

 

2.2. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 
 



 

 

 
2.2.2.  OBJETIVOS. 
 

La orientación académica y profesional se concibe como un proceso continuo y prolongado 
a lo largo del tiempo, que ayude al alumnado a conocerse mejor a sí mismo, sus capacidades, 
necesidades, intereses y motivaciones, así como a conocer el entorno que le rodea, con vistas a 
elegir en cada momento las opciones más ajustadas. Por tanto, se pretende: 

 
1. Fomentar el autoconocimiento del alumnado, a fin de que conozcan y valoren sus 

propias capacidades, motivaciones e intereses de forma ajustada y realista, propiciando 
la reflexión sobre sus posibilidades y limitaciones. 

 
2. Proporcionar información sobre las diferentes opciones educativas y laborales al 

término de cada etapa. 
 

3. Establecer mecanismos que faciliten al alumnado el acceso al conocimiento del mundo 
laboral, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición a la vida activa, la 
inserción laboral y la formación a lo largo de la vida. 
 

4. Asegurar una orientación profesional no discriminatoria, eliminando los estereotipos 
sexistas tradicionalmente asociados al trabajo con objeto de mejorar las perspectivas de 
empleo y formación de alumnado. 

 
5. Fomentar actitudes en el alumnado de cultura emprendedora. 

 
6. Colaborar con las familias para una orientación ajustada y realista de sus hijos/as. 

 
7. Facilitar estrategias para la toma de decisiones vocacionales del alumnado de cara a su 

futuro profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus capacidades 
e intereses. 
 

8. Establecer relaciones de colaboración con los recursos personales y/o instituciones del 
entorno para favorecer el asesoramiento integral al alumnado. 
 

 
 

 
 

 
 
 

Con el 
ALUMNADO 

 
1. Actuaciones dirigidas al conocimiento por parte del alumnado de 

sus capacidades, motivaciones e intereses. 
2. Actuaciones dirigidas a facilitar información al alumnado sobre las 

opciones educativas o laborales relacionadas con cada etapa 
educativa. 

3. Actividades que propicien el contacto del alumnado con el mundo 
laboral para facilitar su inserción en este campo. 
 

 
 

 

ACTUACIONES. 



 

 

 
 
 

 
Con el 

PROFESORADO 

1. Actuaciones que deben de ser incorporadas en las Programaciones 
Didácticas de las distintas áreas, materias o módulos, asegurando 
la formación profesional de base y el desarrollo del espíritu 
emprendedor en el alumnado 

2. Actuaciones dirigidas a la elaboración del Consejo Orientador 
(todo el proceso de orientación académica y profesional será un 
elemento fundamental para la elaboración de éste), que se deberá 
de formular para cada alumno o alumna. Consejo debe entenderse 
como una propuesta colegiada del Equipo Docente, en la que, 
teniendo en cuenta las expectativas manifestadas por el propio 
alumno o alumna, se le recomendarán las opciones educativas o 
profesionales más acordes con sus capacidades, intereses y 
posibilidades. 

 
 

Con las 
FAMILIAS 

 
1. Actividades de información y asesoramiento. 
2. Actividades de colaboración. 

 
 

 
 
 
 
 

1. PRIMER CURSO.  
 

OBJETIVOS ACTIVIDADES 
 

 
Conocer el sistema educativo y las 
distintas opciones e itinerarios. 

 
 

 
 Autoconocimiento del alumno/a sobre sus 

intereses académicos. 
 

 Información sobre las distintas materias 
de cara al próximo curso (2º de ESO). 

 
 
Reflexionar sobre el proceso de 
toma de decisiones a partir del 
autoconocimiento personal, 
considerando los valores que 
pueden y deben incidir en la toma 
de decisiones. 

 

 
 La toma de decisiones:  

- Aprendiendo a decidir. 
- Pros y contras de la decisión. 
- Tipos de decisiones. 
- Localizar decisiones. 
- Identificar alternativas de decisión. 

 
 
 

2. SEGUNDO CURSO. 
 

OBJETIVOS ACTIVIDADES 
  

LÍNEAS DE ACTUACIÓN DIFERENCIADAS POR ETAPA Y CURSO. 



 

 

 
 
 

Conocer el sistema educativo y las 
distintas opciones e itinerarios. 

 
 

 Autoconocimiento del alumno/a sobre sus 
intereses académicos. 

 
 Aportación de información sobre las 

materias obligatorias del próximo curso 
y las optativas más recomendadas. 

 
 Información sobre las distintas materias 

de cara al próximo curso (3º de ESO). 
 

 
Reflexionar sobre el proceso de 
toma de decisiones a partir del 
autoconocimiento personal, 
considerando los valores que 
pueden y deben incidir en la toma 
de decisiones. 

 

 
 La toma de decisiones:  

- Estrategias de decisión. 
- Importancia de decidir bien. 
- Plan de acción: cómo debo tomar la 

decisión. 

 
 
Orientar sobre alternativas 
académicas a la vía ordinaria: 
Programas de Diversificación 
Curricular. 
 

 
 Trabajo con el profesorado tutor sobre el 

alumnado con posibilidades de repetición 
y de Diversificación Curricular. 
 

 Trabajo con el profesorado tutor, el 
alumnado y las familias sobre el alumnado 
con posibilidades de incorporación a PDC. 

 
 
 

3. TERCER CURSO. 
 
OBJETIVOS ACTIVIDADES 

 
 
 

 
 
Potenciar el autoconocimiento 
del alumnado. 
 
 
 
 

 
 Autoconocimiento del alumno/a sobre sus 

intereses académicos de cara al último 
curso de la etapa, y sobre la importancia 
de la optatividad y la opcionalidad para 
configurar itinerarios formativos acordes 
con sus capacidades, necesidades, 
motivaciones e intereses. 
 

 Autoconocimiento del alumno/a sobre sus 
intereses profesionales; 

 
- Trabajo con el profesorado tutor sobre 

el alumnado con posibilidades de 
repetición. 

- Trabajo con el profesorado tutor, el 
alumnado y las familias sobre el 



 

 

alumnado con posibilidades de ciclos 
formativos de grado básico. 
 

 
Conocer el sistema educativo y 
las distintas opciones e 
itinerarios; materias opcionales y 
optativas de 4º de ESO. 

 

 
 Información sobre las distintas materias de 

cara al próximo curso (4º de ESO). 
 
 Aportación de información sobre las 

materias obligatorias del próximo curso y 
las optativas más recomendadas. 

 
 

 
Reflexionar sobre el proceso de 
toma de decisiones a partir del 
autoconocimiento personal, 
considerando los valores que 
pueden y deben incidir en la 
toma de decisiones. 

 

 
 La toma de decisiones:  

- Estrategias de decisión. 
- Importancia de decidir bien. 
- Plan de acción: cómo debo tomar la 

decisión. 

 
 
Orientar sobre alternativas 
académicas a la vía ordinaria: 
Programas de Diversificación 
Curricular. 
 

 
 Trabajo con el profesorado tutor sobre el 

alumnado con posibilidades de repetición 
y de Diversificación Curricular. 
 

 Trabajo con el profesorado tutor, el 
alumnado y las familias sobre el alumnado 
con posibilidades de incorporación a PDC. 

 
 
 
4. CUARTO CURSO. 

 
OBJETIVOS ACTIVIDADES 

 
 
 

 
Conocer las propias 
posibilidades, intereses y 
limitaciones 

 
 
 

 
 Aprender a conocerse mejor. Analizar y 

valorar la propia historia académica y la 
situación personal: intereses, expectativas, 
posibilidades… 
 

 Reflexionar sobre la situación social y 
familiar para conseguir una elección más 
ajustada de los estudios y/ o salidas 
laborales. 

 
 Análisis de los resultados de las distintas 

pruebas (Hábitos de estudios, intereses 
profesionales…). 



 

 

 
 

Conocer el sistema educativo y 
las distintas opciones que existen 
al finalizar 4º. 

 

 
 Conocer el Sistema educativo vigente. 

- Bachillerato, optativas y futuras salidas. 
- Formación Profesional: Ciclos 

Formativos de Grado Medio y Superior. 
- Otras ofertas educativas: Formación 

para el empleo, Enseñanzas de 
Régimen Especial… 
 

 
Reflexionar sobre el proceso de 
toma de decisiones. 

 

 
 ¿Cómo tomo mis decisiones? 

Importancia de la toma de decisiones. 
Análisis de casos. Pasos al tomar una 
decisión. 
 

 
 
 
Informar a las familias sobre las 
distintas opciones. 
 

 
 Diferentes opciones educativas y 

profesionales. 
 

 Diferentes opciones en el entorno y en el 
centro. 

 
 Diferentes posibilidades para su hijo/ a. 

 
 

 
 

 
 
Facilitar el conocimiento al 
mundo laboral. 

 
 Guion de trabajo. 
 Guion para una entrevista. 
 Anuncios de prensa y portales web de 

búsqueda de empleo. 
 Escritos para una solicitud de trabajo: 

- Carta de presentación. 
- Entrevistas de trabajo. 
- Currículum vitae. 
- Llamada telefónica. 
- Solicitud de puesto de trabajo. 
- El autoempleo: tramitación y ayudas 

para jóvenes emprendedores, etc. 
 

 
 
Excepcionalmente, orientar sobre 
alternativas académicas a la vía 
ordinaria: Programas de 
Diversificación Curricular. 
 

 
 Trabajo con el profesorado tutor sobre el 

alumnado con posibilidades de repetición 
y de Diversificación Curricular. 
 

 Trabajo con el profesorado tutor, el 
alumnado y las familias sobre el alumnado 
con posibilidades de incorporación al 
PDC. 

 



 

 

 
 

5. 1º y 2º DE BACHILLERATO. 
 

OBJETIVOS ACTIVIDADES 
 
 
 
 
 

Conocer el sistema educativo y 
sus diferentes itinerarios. 

 
 
 
 

 
 Charlas informativas.  

 
 Análisis de las demandas del alumnado a 

principio de curso.  
 
 Asesoramiento individualizado. Recabar 

información sobre los intereses del 
alumnado.  

 
 Tutoría personalizada atendiendo a las 

demandas del alumnado. 
 

 
Afianzar el conocimiento en el 
proceso de toma de decisiones. 
Elaborar el proyecto de vida 
académica y profesional a partir 
de la toma de decisiones 
académicas. 

 

 
 
 

 ¿Cómo tomo mis decisiones? 

 
Conocer y analizar la Prueba de 
Acceso a la Universidad, en el 
marco del distrito único andaluz, 
así como las distintas fases de 
preinscripción y matriculación. 

 

 
 Charla de orientación a la PEVAU 

desde los servicios de orientación de la 
UCA.  
 

 Visita Guiada a los itinerarios de la 
UCA. 

 
 

Realizar la provisión de elección 
de itinerarios para la planificación 
del centro. 

 

 
 Análisis de las elecciones del 

alumnado. 

 
 

6. CICLOS FORMATIVOS. 
 

OBJETIVOS ACTIVIDADES 
 

 
Conocer el sistema educativo y las 
distintas opciones e itinerarios. 

 
 Asesoramiento individualizado 

cuando se solicite. 
 



 

 

 
 

 Charla sobre las salidas 
profesionales relacionadas con los 
cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
 
Conocer y analizar la Prueba de 
Acceso a la Universidad desde 
CFGS, en el marco del distrito único 
andaluz, así como las distintas fases 
de preinscripción y matriculación. 
 

 
 

 
 Charla sobre el acceso a la universidad 

impartida por personal de la UCA. 

 
Para desarrollar el Plan de Orientación Académica y Profesional en la etapa de ESO, se 

utilizará mayoritariamente la tutoría lectiva. 
 
En el caso de Bachillerato, se pedirá al profesorado la cesión de una hora de clase 

(preferentemente al profesorado de áreas que no entren en la PEVAU) para que la orientadora 
del centro y el Orientador de la UCA pueda dar las sesiones. Se organizará también una visita 
guiada y las Jornadas de Orientación a la UCA con el alumnado de 2º Bachillerato. 

 
 
 

 
Tras la realización de las diferentes actividades llevadas a cabo con alumnado y familias, 

el profesorado tutor recabará información sobre la validez y eficacia de las actividades 
planificadas. 

 
La evaluación nos permite: 
- Comprobar si se han alcanzado los objetivos previstos. 
- Valorar el procedimiento seguido (metodología, recursos, participación de los sectores, 

temporalización, etc.). 
- Introducir mejoras en el programa de cara al próximo curso escolar. 
 
Tal y como hicimos con la acción tutorial, destacaremos en cada uno de los programas que 

se van a desarrollar dentro de la orientación académica y profesional, tres momentos diferentes: 
 
1. Evaluación inicial: para identificar ideas previas, expectativas, motivaciones, … de los 

participantes. 
2. Evaluación continua: nos ayudará a ir introduciendo ajustes en el proceso de enseñanza 

aprendizaje, de cara a alcanzar los objetivos planteados. Nos ayudaremos de 
instrumentos como la observación directa, análisis de los trabajos que se realicen, grado 
de participación del alumnado, entrevistas individuales,.. 

3. Evaluación final: nos permitirá comprobar la eficacia de nuestra intervención, detectar 
los fallos e introducir mejoras en el programa para el próximo curso. Nos ayudaremos 
de instrumentos como entrevistas personales, diario del profesorado, listas de control de 
objetivos, etc. 

 
En la Memoria Final, se recogerán las propuestas de mejora para aplicar en el curso 

siguiente. 
 

EVALUACIÓN. 



 

 

 
 
            
 
 

2.3.1. JUSTIFICACIÓN. 
 

Las medidas de atención a la diversidad son el conjunto de actuaciones educativas 
destinadas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del 
alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de 
los objetivos de la etapa (reguladas actualmente por la Orden de 30 de mayo de 2023, así como 
por las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las que se actualiza el protocolo de detección, 
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de 
la respuesta educativa. Señalar que parte de estas Instrucciones actualmente está derogada). 

 
La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa en 

la enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada e 
individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza. 

 
Dado el carácter obligatorio de la educación básica, las medidas de atención a la diversidad 

que se apliquen estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del 
alumnado, a conseguir que alcancen el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y a la adquisición de las competencias clave y de los objetivos del currículo 
establecidos para la educación secundaria obligatoria, garantizando así el derecho a la 
educación que les asiste. 

 
A tales efectos, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 

refuerzo precisos que permitan detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se 
produzcan y superar el desfase escolar que pudiera presentar el alumnado, así como el 
desarrollo intelectual del alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 
Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán contemplar 

la inclusión escolar y social, y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que 
impida al alumnado alcanzar los objetivos de la educación básica y la titulación 
correspondiente. 

 
Tal como establece el artículo 46.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación 

de Andalucía, el marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de 
aprendizaje, o con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le 
correspondería por edad, es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, 
asegurándose la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al alumno 
o alumna y del departamento de orientación. 

 
Dicha Ley en su artículo 113 garantiza el acceso y la permanencia en el sistema educativo 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, entendiendo por tal el alumnado 
con necesidades educativas especiales, el que se incorpore de forma tardía al sistema educativo, 
el que precise de acciones de carácter compensatorio y el que presente altas capacidades 
intelectuales. 

 

2.3. FORMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
 



 

 

Tal y como establece la normativa, nuestro centro dispone de autonomía para organizar los 
recursos humanos y materiales que se le asignan, con objeto de posibilitar la atención a la 
diversidad. Tendrá autonomía pedagógica para organizar los grupos y las materias de manera 
flexible, así como para adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas en 
función de las características que presente su alumnado, de forma que permitan el mejor 
aprovechamiento de los recursos disponibles. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su 
Proyecto Educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, sin que dichas modificaciones afecten a estos aspectos. 

 
Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al 

alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas y 
programas para la atención a la diversidad establecidos por el centro e, individualmente, de 
aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo precise, facilitando la información 
necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. 
 
 

2.3.2. OBJETIVOS. 
 
• Potenciar a través de los mecanismos oportunos de asesoramiento, la elaboración y 

aplicación de un Proyecto Educativo Inclusivo que recoja medidas organizativas, 
metodológicas y curriculares facilitadoras de la atención a la diversidad del conjunto 
del alumnado. 

• Asesorar a los Órganos de Coordinación Docente sobre las medidas generales y 
específicas de atención a la diversidad. 

• Asesorar a los Equipos Educativos sobre el alumnado con Necesidades Específicas 
de Apoyo Educativo (NEAE). 

• Responder a la diversidad de capacidades, motivaciones, intereses, estilos y ritmos 
de aprendizaje que presenta nuestro alumnado. 

• Concebir la evaluación psicopedagógica como un recurso orientado a mejorar la 
calidad y equidad en la educación, sirviéndose de ésta para la detección de NEAE y 
usándose como herramienta para la posterior puesta en marcha de las medidas 
educativas correspondientes. 

• Optimizar la atención educativa proporcionada al alumnado con NEAE, potenciando 
su inclusión educativa y su adaptación escolar. 

• Contribuir a la identificación y detección temprana de las dificultades de aprendizaje. 
• Colaborar y coordinar actuaciones con las familias del alumnado destinatario de las 

distintas medidas de atención a la diversidad. 
• Coordinar actuaciones y recursos con servicios y agentes externos: EOE, Salud, 

Servicios Sociales, Empleo, Ayuntamiento, etc. 
• Actualizar las medidas de atención a la diversidad en el Sistema Informático 

“Séneca”. 
 

 
 
 
 
El DO de nuestro centro desarrollará las siguientes actuaciones: 

ACTUACIONES. 



 

 

 
ASESORAMIENTO 

Actualización del Plan Anual de Atención a la Diversidad. 
Asesoramiento a los órganos de gobierno y de coordinación docente del centro para 
la elaboración de un proyecto educativo que contemple las medidas organizativas, 

metodológicas y curriculares que permitan una adecuada atención a la diversidad del 
alumnado. 

Propuesta de procedimientos para la identificación y detección temprana de 
alumnado con NEAE. 

Asesoramiento a los equipos docentes en la elaboración de adaptaciones curriculares. 
Seguimiento de las adaptaciones curriculares y de la evolución escolar del alumnado 

con NEAE. 
Asesoramiento general sobre las medidas de atención a la diversidad citadas y sobre 

aspectos psicopedagógicos a considerar, en las medidas de apoyo y refuerzo escolar a 
desarrollar en el Centro: agrupamientos, aspectos metodológicos, alumnado 

destinatario. 
TRÁNSITO 

Entrevistas con el profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica de los CEIPs 
adscritos (CEIP Juan XXIII y CEIP Miguel de Cervantes). 

Reuniones con el E.O.E. para el trasvase de información y documentación sobre el 
alumnado con NEAE. 

Asesoramiento para la coordinación pedagógica con los CEIPs de los que procede 
nuestro alumnado. 

Entrevistas con las familias del alumnado con Necesidad Específica de Apoyo 
Educativo. 

Programación de actividades de acogida específicas para dicho alumnado. 
EVALUACIONES 

Asistencia a las sesiones de evaluación de los grupos en los que se integre el 
alumnado con NEAE. 

Asistencia a las sesiones de evaluación de los grupos en los que sea necesario 
disponer de asesoramiento especializado, de carácter psicopedagógico, para valorar 

el progreso de determinados/as alumnos/as y decidir respecto a las medidas 
educativas a adoptar con ellos/as. 

Realización de las evaluaciones psicopedagógicas pertinentes. 
ACTUACIONES DE LA MAESTRA DE PT 

Asesoramiento sobre la organización de la respuesta educativa, la adaptación al 
currículum o los materiales didácticos. 

Seguimiento de la evolución y marcha escolar del alumnado con NEAE, participando 
en las decisiones relacionadas con la evaluación y la promoción y colaborando en la 

cumplimentación de la documentación académica correspondiente. 
Elaboración, aplicación y evaluación de las programaciones de apoyo y de la 

atención educativa especializada. 
Asesoramiento y coordinación con las familias. 

PDC 



 

 

Participación de la orientadora en la comisión de selección del alumnado 
participante, realizando la evaluación psicopedagógica previa prevista en la 

normativa vigente. 
Programación y desarrollo de la tutoría específica del programa. 

OTRAS 
Desarrollo de programas de integración multicultural y de prevención del 

absentismo. 
Mediación en conflictos de dicho alumnado o sus familias con el Centro. 

Colaboración en proyectos de mejora de la convivencia. 
Atención directa individual a alumnos y alumnas destinatarios de distintas medidas 

de atención a la diversidad, así como a las familias de los mismos/as. 
Propuesta de protocolos y procedimientos para solicitar la adopción de medidas 

excepcionales de atención a la diversidad: flexibilización del período de 
escolarización o permanencias extraordinarias para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. 
Coordinación con instituciones o servicios externos relevantes para la atención a la 

diversidad del alumnado: E.O.E.s, Equipos Especializados, Servicios Sociales 
Comunitarios, Salud Mental, Servicios de Empleo, etc. 

 
 

 
 
 
 Dedicación horaria, por parte de los componentes del departamento, a entrevistas con 

las familias del alumnado atendido. 
 

 Periodicidad de citas y entrevistas: al hacer el informe de evaluación psicopedagógica, 
se establecerá un calendario de revisión y entrevistas con las familias y el alumnado, 
con el fin de hacer el seguimiento de la evolución escolar. No obstante, en caso de 
necesidad, se establecerá comunicación en fechas distintas a las acordadas en el 
momento que se estime oportuno. Esta comunicación puede ser telefónica, vía ipasen, 
entrevistas y escritos. 
 

 Definición de otros procedimientos de comunicación, coordinación y colaboración con 
dichas familias: 
 

- Informes del aula de apoyo. 
- Boletines de calificaciones. 
- Agendas semanales y notas. 
- Participación en actividades educativas, extraescolares o salidas del Centro, etc. 

 
 Actividades a incluir en el Programa de Tránsito, dirigidas a las familias del alumnado 

objeto de medidas de atención a la diversidad: entrevistas iniciales, previsión de 
materiales curriculares, información sobre la atención educativa a recibir, etc. 
 

 Trabajo con las familias del alumnado objeto de seguimiento por parte del SS.CC del 
ayuntamiento: actividades de formación de las familias del alumnado en situación 
compleja o problemática, entrevista de asesoramiento y recogida de información sobre 

ESTRATEGIAS DE COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS DEL ALUMNADO 
BENEFICIARIO DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 



 

 

el entorno familiar, información sobre los recursos socioeducativos de la zona, 
colaboración de las familias en el desarrollo de programas de vida saludable, habilidades 
sociales, actividades extraescolares, medidas para incentivar la creación y 
funcionamiento de Asociaciones de Padres y Madres. 
 
 

 
 
 
 

Son MEDIDAS GENERALES de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de 
carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la 
promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. La respuesta a la diversidad 
del alumnado se organizará preferentemente a través de medidas de carácter general, desde 
criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de obtener el logro de 
los objetivos y las competencias clave de la etapa. Las medidas generales que contempla el 
centro son las siguientes (Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, Órdenes de 30 de mayo 
de 2023 para ESO y Bachillerato e Instrucciones de 8 de marzo de 2017): 

 
 La adaptación de las enseñanzas a nuestro contexto y a las características del alumnado 

del mismo. 
 La opcionalidad, la optatividad y la oferta de materias de libre disposición y 

específicas. 
 Desdoblamiento de grupos en las materias de carácter instrumental. 
 El refuerzo pedagógico para los alumnos y alumnas con dificultades escolares. 
 El desdoblamiento de grupos. 
 La continuidad entre cursos, ciclos y etapas, a través de la adecuada coordinación en 

el proceso de tránsito, que permita la detección temprana de las necesidades del 
alumnado y la adopción de las medidas educativas necesarias para cubrirlas. 

 Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención 
del abandono escolar temprano. 

 Sustitución de segunda lengua extranjera por materia lingüística transversal. 
 La orientación educativa y la acción tutorial como estrategia de seguimiento 

individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del 
proceso de aprendizaje. 

 El asesoramiento en la realización de los agrupamientos, favoreciendo las condiciones 
en las que puedan llevarse a cabo un mayor aprovechamiento del proceso de 
aprendizaje. 

 Permanencia de un año más en el mismo curso, una vez agotadas el resto de medidas 
generales. 

 El trabajo en equipo con el EOE, los servicios sociales, los centros de salud, la unidad 
de salud mental, asociaciones y demás estamentos que tengan relación con el 
alumnado. 
 

Con respecto a los programas generales de atención a la diversidad: 
 
a) Programas de refuerzo del aprendizaje. 
b) Programas de profundización.  
c) Programas de Diversificación Curricular (PDC). 

 



 

 

La oferta de materias de libre disposición y específicas del centro, así como la opcionalidad 
para cada nivel, aparecen a continuación. 
 
 

HORAS DE LIBRE DISPOSICIÓN. 
 

HORAS DE LIBRE DISPOSICIÓN Y CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 
 

1º ESO 
LCA 

1 materia 
2 horas 

Computación y robótica 
Oratoria y debate. 

 
2º ESO 

LCA 
1 materia 
2 horas 

Francés. 
Oratoria y debate.  
Proyecto de Educación Plástica y Visual.  

 
3º ESO 

LCA 
1 materia 
2 horas 

Francés. 
Computación y robótica. 
Oratoria y debate.  

 
 

 
4º ESO 

 
Específ. 

de opción. 
1 materia 
de cada 
bloque 
3 horas 

Francés. 
Digitalización. 
Expresión artística.  
Cultura científica.  
Aprendizaje social y emocional. 

 
 

1º 
Bach 

 
 

LCA 
2 materias 

2 horas 

Tecnología de la información y la comunicación. 
Patrimonio Cultural de Andalucía. 
Antropología y sociología. 
Anatomía aplicada. 
Francés. 
Tecnología e Ingeniería.  

2º 
Bach 

LCA 
1 materia 
2 horas 

Comentario crítico de texto. 
Bioestadística. 

 
 

AGRUPACIÓN DE MATERIAS OPCIONALES EN CUARTO CURSO. 
 
Esta agrupación sigue el criterio de ofertar en 4º de ESO unas posibilidades de formación 

que preparen al alumnado según las opciones que tienen tras finalizar la Secundaria. De esta 
forma, se plantean los siguientes itinerarios para 4º curso: 
 

4º DE ESO 
 

 
 
 
 

ENSEÑANZAS APLICADAS ENSEÑANZAS ACADÉMICAS 
GENERALES 

Geografía e Historia 
Lengua y Literatura 
1ª lengua extranjera 



 

 

TRONCALES  Matemáticas orientadas a las 
E.Aplicadas (A). 

Matemáticas orientadas a las 
E.Académicas (B).  

DE OPCIÓN (Elegir al menos 2) 
FOPP.  
Tecnología y Digitalización.  

Biología y Geología 
Física y Química 
Economía y emprendimiento.  
Latín 

 
 

 
 

ESPECÍFICAS 

OBLIGATORIAS 
Educación Física 

Religión/Atención Educativa.  
DE OPCIÓN O DE LCA. A elegir 2 

Francés 
Expresión artística.  

Aprendizaje social y emocional.  
Cultura científica. 

 
Las asignaturas opcionales serán asignadas según la posibilidad de formación de grupos 

(disponibilidad horaria, profesorado y número de alumnado). 
 
 
A. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. 

 
Tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  Estos programas se 
aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 
educativo. Dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

 
- Alumnado que no haya promocionado de curso (Planes específicos personalizados 

para el alumnado que no promocione). 
 
- Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ 

ámbitos del curso anterior (Programas de refuerzo para la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos para el alumnado que promocione sin haber superado 
todas las materias). 

 
- Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 
justifique su inclusión.  

 
- Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 

seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la 
alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal 
circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del 
aprendizaje. 

 



 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación 
con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo 
del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

 
 
 PROGRAMAS DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE NO HAYA 

PROMOCIONADO DE CURSO.  
 

Para su elaboración se utilizará como referencia la plantilla establecida en la Orden del 
30 de mayo de 2023, con el objetivo de favorecer la mejora de su aprendizaje y de su integración 
escolar. El contenido del programa es presentado a su familia con objeto de conseguir su 
colaboración en el mismo. 

 
 

 PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS PARA EL ALUMNADO QUE 
PROMOCIONE SIN HABER SUPERADO TODAS LAS MATERIAS. 
 
El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un 

programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá 
superar la evaluación correspondiente a dicho programa. 

 
Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

incluirán el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento 
y la atención personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, 
así como las competencias y criterios de evaluación. 

 
En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso 

siguiente, el profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la materia 
correspondiente. 

 
En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa 

de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos será responsabilidad del tutor 
o tutora y de la persona que obtente la jefatura del departamento correspondiente. 

 
El programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos tendrá 

las siguientes características: 
 

 Deberá estar incluido en la programación didáctica del departamento 
correspondiente. 

 
 Permitirá que el alumnado pueda recuperar la materia pendiente de forma 

independiente a la materia homóloga del curso siguiente. En este sentido, debe 
establecerse un programa de refuerzo para la superación de la materia pendiente, 
si bien la sesión de evaluación será la misma que se realiza para las materias del 
curso académico en vigor. 

 
Se establecerá un periodo determinado (una o dos semanas) en cada trimestre para la 

realización de los controles y pruebas de evaluación de las materias pendientes, que a ser posible 



 

 

no coincida con el tramo final previo a cada evaluación. En este periodo, se procurará no realizar 
controles o pruebas de las materias del curso en vigor. 

 
Los jefes y jefas de departamento serán los responsables de que se organice 

adecuadamente el programa de refuerzo de las materias de su departamento, coordinándose con 
el profesorado para garantizar la aplicación de dicho plan, así como el proceso de difusión de 
información entre el alumnado afectado. 

 
Cada tutor/a informará a su alumnado con materias pendientes al menos una vez al 

trimestre, en una sesión de tutoría. Al final de cada trimestre se les hará entrega a las familias 
de un boletín informativo de la evolución de los programas de refuerzo de las materias 
pendientes. 

 
 
 PROGRAMAS DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO QUE 

PRESENTE DIFICULTADES DE APRENDIZAJE.  
 
El alumno o alumna que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo 

curso. Se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las 
medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 
alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso 
una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria, según lo dispuesto 
en el artículo 16.5 de Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

 
El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, 

orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 
 
Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo 

de áreas o materias instrumentales básicas, en el que se incluirán un conjunto de actividades 
programadas para realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto para 
ello. 

 
 
 

B. ÁREA LINGÜÍSTICA DE PRIMER CURSO. 
 

Con carácter general, en el primer curso el alumnado cursará una Segunda Lengua 
Extranjera. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el alumnado que presente dificultades de aprendizaje 
en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, podrá cursar un Área 
Lingüística de carácter trasversal en lugar de la Segunda Lengua Extranjera. 

 
 

C. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.  
 

Dirigidos al alumnado altamente motivado, así como al alumnado con AACCII. 
Implican un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los 
criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre 



 

 

otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación del alumnado. 
 

 
D. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo, así como por la Orden del 30 de mayo de 2023, estos programas estarán orientados 
a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de 
quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas 
de apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del título. 

 
Con carácter general, se llevarán a cabo en dos años, desde 3º curso hasta el final de 

la etapa. 
 
 a.Destinatarios del programa.  
 

Los destinatarios al programa serán los siguientes: 
 
1. Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular, concretamente a primero de 
diversificación curricular, el alumnado que, al finalizar segundo curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, no esté en condiciones de promocionar a tercer curso y el equipo docente considere 
que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su 
evolución académica. 
 
2. Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el 
alumnado que al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no esté en 
condiciones de promocionar a cuarto curso y el equipo docente considere que la permanencia 
un año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica. 
 
3. Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al finalizar 
cuarto, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener dicho título sin 
exceder los límites de permanencia previstos en el artículo 5.1 y 16.7 del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo. 

 
b.Procedimiento para la incorporación a un Programa de Diversificación 
Curricular: 

 Tal y como establece la Orden del 30 de mayo de 2023, en el proceso de evaluación 
continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de 
los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias específicas de las materias que 
se establecen para cada curso, el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa 
para el curso siguiente.  
 Además, de manera excepcional, el equipo docente en función de los resultados 
obtenidos en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un programa de 
diversificación curricular a aquellos alumnos o alumnas que, tras haber agotado previamente 
otras medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, presenten dificultades 
que les impidan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria. 
 



 

 

En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 
evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida en los términos que establezcan 
las administraciones educativas, y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y 
contando con la conformidad de sus madres, padres, tutoras o tutores legales. 
 
 c.Estructura del Programa. 

El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría específica, 
se desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular que no deberá superar 
el número de quince alumnos/as. Las materias no incluidas dentro de los ámbitos y las 
actividades propias de la tutoría del grupo de referencia, se realizarán en dicho grupo. La 
inclusión del alumnado del programa en los grupos ordinarios se realizará de forma equilibrada, 
procurando su máxima integración.  
 

La redacción de los aspectos generales del programa de diversificación curricular será 
responsabilidad del departamento de orientación del centro docente, quien a su vez coordinará 
las tareas de elaboración de la programación de los ámbitos que realizarán los departamentos 
de coordinación didáctica correspondientes. 
 

La estructura del PDC en nuestro centro queda de la siguiente manera:  
 

ÁREAS  Horas  
semanales 

Horas 
Totales 

 
Comunes 

(Currículo Básico) 

Educación Física 2  
9 Enseñanzas de religión / Valores Éticos 1 

Tecnología 2 
EPVA  2 
Francés/ Comp. y robótica. / Música 2  

 
Específicas 

(Currículo básico) 

Ámbito Científico-Matemático 8  
19 Ámbito Lingüístico y Social 9 

Oratoria y debate 2 
Acción Tutorial Con tutor/a 1 2 

Con orientadora 1 
TOTAL DE HORAS SEMANALES 30 

 
d. Criterios de calificación y titulación, así como, procedimientos para la 

evaluación y recuperación en el programa. 
 
La evaluación del alumnado tendrá como referente fundamental las competencias 

específicas y los criterios de evaluación establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que 
integran el programa. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente, 
siendo los resultados de la evaluación recogidos en las actas de evaluación de los grupos 
ordinarios del tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. Las 
decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán exclusivamente a 
la finalización del segundo año. 

En relación a los ámbitos y materias no superadas: 
-El alumnado que se incorpore a un programa de diversificación curricular deberá seguir los 
programas de refuerzo del aprendizaje establecidos por el equipo docente y 



 

 

superar las evaluaciones correspondientes de aquellas materias de cursos anteriores que no 
hubiese superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las 
materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si 
se supera el ámbito correspondiente. 
-Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular se 
recuperarán superando los ámbitos del segundo año, independientemente de que el alumnado 
tenga un programa de refuerzo del aprendizaje del ámbito no superado. 
-Las materias del primer y segundo curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas 
del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, 
tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. 
 
 e. Planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica. 

 
 Las actividades a desarrollar en la tutoría específica del Programa de Diversificación 
curricular se agrupan en torno a las siguientes dimensiones: 
 
 -Autoconocimiento e identidad personal: Comprende elementos tales como 
procedimientos para conocerse y valoración personal, la imagen personal, la observación 
sistemática de la conducta, tanto individual como colectiva y el entrenamiento sobre el estilo 
atribucional. Se trabajará especialmente a lo largo del 1ºy 2º trimestre.  
 -Convivencia: Engloba la resolución colaborativa de conflictos, el contraste de las 
diferentes visiones del papel del conflicto en la vida y formas más habituales de afrontarlo, así 
como planteamientos cotidianos, casos prácticos y análisis por grupo. Se trabajará a lo largo del 
1º, 2º y 3º trimestre. 
 -Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. A través de este bloque se trabajará por 
mejorar la motivación y el interés del alumnado por las actividades académicas. Se realizarán 
actividades vinculadas a las técnicas de trabajo intelectual, contribuyendo así a que el alumnado 
pueda abordar con mayores garantías de éxito sus estudios. Se trabajará a lo largo del 1º, 2º y 
3º trimestre. 
 -Desarrollo y crecimiento emocional. En este bloque se trabajarán actividades 
encaminadas a la mejora de las habilidades sociales, emociones, valores y aprendizaje sobre el 
manejo de las emociones. Se trabajará especialmente a lo largo del 1º y 2º trimestre. 
 -Orientación Académica y Profesional. En este bloque trabajarán aspectos 
complementarios y personalizadores del programa de orientación académica y profesional que 
desde las diferentes áreas curriculares y la tutoría con el grupo ordinario se esté llevando a cabo 
(simulación de entrevistas, realización de informes individuales, difusión de diagramas con las 
diferentes opciones académicas…). Se trabajará a lo largo del 3º trimestre. 
 
 

Son MEDIDAS ESPECÍFICAS de atención a la diversidad aquellas medidas y 
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con NEAE, que 
no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales. Se consideran medidas 
específicas de atención a la diversidad las diferentes propuestas y modificaciones en los 
elementos organizativos y curriculares de tratamiento personalizado para que el alumnado con 
NEAE pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades.  

 
Entre las medidas específicas de atención a la diversidad distinguimos: 

 
 Adaptaciones curriculares: 

• Adaptaciones de Acceso (AAC). 



 

 

• Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS). 
• Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades (ACAI). 
 

 Programas Específicos (PE) para el alumnado con NEAE. 
 

 Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje.  
 

 Permanencia Extraordinaria (Sólo NEE). 
 
 Medidas de flexibilización temporal para el desarrollo curricular.  

 
 Atención Educativa al alumnado que se encuentra en situaciones personales de 

hospitalización o convalecencia domiciliaria. 
 

 Fraccionamiento del Currículo. Aplicable solo al alumnado de Bachillerato. 
 Exención de Materias: Aplicable solo al alumnado de Bachillerato y dirigida al 

alumnado con NEAE.  
 
 

OTROS PROGRAMAS Y MEDIDAS PARA ATENDER LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD EN EL CENTRO.  
 
 

MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ACCIÓN TUTORIAL: 
 
 Medidas organizativas en el aula (relacionadas con la búsqueda de apoyos en el aula, 

realización de sociogramas por aula y análisis de relaciones, organización espacial…). 
 Potenciar la colaboración y comunicación entre el profesorado tutor y la profesora de 

PT del centro (seguimiento de las adaptaciones curriculares y de los programas de 
refuerzo). 

 Potenciar la colaboración y comunicación entre el profesorado tutor y las familias 
(prevención de dificultades, búsqueda de apoyo y coordinación). 

 Incrementar las sesiones destinadas a la cohesión grupal y el conocimiento mutuos 
(búsqueda de integración afectiva, autoestima, pertenencia al grupo). 

 Sensibilización y Formación del profesorado tutor y equipo educativo (dificultades y 
estrategias metodológicas y de evaluación, pautas de trabajo). 

 Colaboración de alumnado ayudante para lograr la integración del alumnado que lo 
necesite. 

 
 

SEGUIMIENTO DEL ABSENTISMO ESCOLAR 
 
A través de la coordinación del profesorado tutor con el Departamento de Orientación y la 

Jefatura de Estudios, se lleva a cabo un control de la asistencia del alumnado, poniendo en 
marcha el Protocolo de Absentismo recogido en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del IES Trafalgar. 

 
 
PROA. 



 

 

 
Se concibe como un conjunto de actuaciones dirigidas a mejorar el grado de adquisición 

de las competencias clave por parte del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo por precisar acciones de carácter compensatorio, conseguir un nivel adecuado de uso 
del español como lengua vehicular en el caso del alumnado extranjero y complementar las 
acciones encaminadas a la mejora del éxito escolar que se desarrollan en centros docentes 
públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía que escolarizan 
a un número significativo de alumnado perteneciente a entornos culturales y sociales que llevan 
consigo una clara desventaja desde el punto de vista educativo.  

 
En el IES Trafalgar, la selección del alumnado que se propone para participar en el PROA, 

se realiza en consenso de todo el equipo docente que trabaje con el alumno y/o la alumna en 
cuestión, así como con la aportación de la información recopilada por el Departamento de 
Orientación de los informes personales de cursos anteriores. 

 
 
COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA. 
 
El compromiso educativo está indicado para el alumnado que presente dificultades de 

aprendizaje y tiene por objeto, estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y 
estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende. 
 

El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas 
de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos 
de coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno 
o alumna.  
 
 

MEDIDAS RELACIONADAS CON LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO: 
 
 Sensibilización y reflexión sobre las estrategias metodológicas utilizadas en el aula. 
 Formación en grupos de trabajo. 
 Formación en estrategias metodológicas no directivas y aplicación en el aula. 
 Concienciar en la cantidad y tipo de tarea que se pide al alumnado (entre otras razones, 

el alumnado con dificultades obtiene peores resultados en tareas escolares). 
 
 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO DE 
POSTOBLIGATORIA. 
 
Para atender a la diversidad en las etapas postobligatorias (Bachillerato). podemos llevar a 

cabo las siguientes medidas: 
 
 Programa de refuerzo del aprendizaje. 

Tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  
 
a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 



 

 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 
curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 
justifique su inclusión.  

d) Alumnado que presente NEAE que le impidan seguir con el aprovechamiento de su 
proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno/a deberá contar con una evaluación 
psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un 
Programa individualizado de refuerzo de aprendizaje.  
 

El profesorado que los lleve a cabo, en coordinación con el tutor/a y con el resto del 
equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 
alumnado, informándole trimestralmente de su evolución. 

 
 Programas de profundización. 

 
Tienen como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a 

las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como el 
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Consisten en un enriquecimiento de los 
contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 
mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. El 
profesorado que los lleve a cabo, en coordinación con el tutor/a y con el resto del equipo 
docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 
 
 

2.3.3. PROGRAMACIÓN DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN. 
 
Ver Anexo I. 

 
 
 
 
 
 

 
Las actividades complementarias y extraescolares suponen un elemento de relación del 

alumnado con la realidad social y cultural. Su presencia en el ámbito educativo se hace 
imprescindible si se quiere conexionar el centro con la realidad física del entorno.  

 
Desde el Departamento de Orientación se propondrán/promocionarán, de manera inicial, 

actividades complementarias y extraescolares que serán llevadas a cabo de forma flexible, en 
función de la marcha del curso, el calendario y la disponibilidad para su realización. 

 
Las propuestas del Departamento de Orientación sobre actividades complementarias y 

extraescolares para el curso 2022-2023 se explicitan en el cuadro que aparece a continuación. 
Podrán incluirse algunas más, en función de la marcha del curso y de las distintas necesidades 
que vayan apareciendo en los diferentes grupos. 

 
 

3. PLAN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES DEL DO. 



 

 

ACTIVIDAD QUIEN LA IMPARTE GRUPO FECHA 
Trastornos de la Conducta 

Alimenticia 
Personal sanitario del F-J 1º,2º,3º y 4º 

ESO 
1º Trimestre 

Sexualidad y métodos 
anticonceptivos 

Personal sanitario del F-J 3º ESO 2º Trimestre 

Alcohol, tabaco y drogas Personal sanitario del F-J 2º ESO 2º Trimestre 
Uso y riesgo nuevas 

tecnologías 
Agentes de la Policía Local 1º y 2º ESO 1º Trimestre 

Conferencia 
Drogodependencias  

Agentes de la Policía Local 3º y 4º de 
ESO 

2º Trimestre 

Charlas de Inteligencia 
Emocional 

Andalucía por la Enseñanza 
Pública 

4º de ESO 2º Trimestre 

Conferencia UCA, acceso 
a la Universidad 

Servicio de Orientación 
Universitaria de la UCA 

2º Bach y  
2º CFGS 

2º Trimestre 

Visita a la UCA Servicio de Orientación 
Universitaria de la UCA 

2º Bach y  
2º CFGS 

2º Trimestre 

Visita a CFGM IES con CFGM cercanos 4º de ESO 2º Trimestre 
Plan Director Policia Local de Barbate ESO 2º Trimestre 

Programa “Menores ni 
una gota”. 

Fundación Alcohol y 
Sociedad 

ESO 2º Trimestre 

Efemérides Profesorado tutor/centro ESO  A lo largo del 
curso 

 
 
 
 
 
 

El DO colabora en el diseño, la planificación y la aplicación de los planes y programas 
educativos, que, con carácter general, tiene aprobados el centro, como son: 

 
 Plan de Igualdad. 
 Proyecto Escuela Espacio de Paz. 

 
El Departamento de Orientación así mismo, participa de forma directa en la planificación 

y aplicación del Programa Forma Joven; Programa de Información y Formación Juvenil para 
Educación Secundaria. 

 
Forma Joven es una estrategia de salud dirigida a promover entornos y conductas 

saludables entre la gente joven de Andalucía. Basado en la acción intersectorial, en su desarrollo 
participan varias Consejerías de la Junta de Andalucía, así como otras instituciones y agentes 
sociales como ayuntamientos, asociaciones de madres y padres. 

 
La estrategia consiste en acercar las actividades de promoción de la salud y de prevención 

de los riesgos asociados a la salud, a los entornos donde conviven jóvenes y adolescentes y 
otorgarles, además, un papel activo y central en dichas actividades. 

4. PARTICIPACIÓN EN PLANES Y PROYECTOS EDUCATIVOS. 



 

 

 
Forma Joven pretende capacitar a chicos y a chicas para que elijan las opciones más 

saludables en cuanto a los estilos de vida: alimentación, actividad física, sexualidad, etc. y en 
cuanto a su bienestar psicológico y social, así como en la prevención de los accidentes, el 
tabaquismo y otras adicciones. 

 
Se desarrolla en los Puntos Forma Joven, ubicados en los diversos espacios frecuentados 

por la población adolescente y juvenil como son institutos de enseñanza secundaria, escuelas 
taller, universidades, espacios de ocio, comunitarios, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para llevar a cabo la evaluación de nuestro Plan de actuación y determinar si está 
alcanzando los objetivos planteados, nos vamos a centrar en tres aspectos:  

 
I. Evaluación del plan en sí mismo. 

En este apartado se valorarán los contenidos del plan, su calidad técnica, si las 
necesidades han sido adecuadamente detectadas, la adecuación de las actividades 
desarrolladas a tales necesidades, los recursos utilizados, la metodología empleada, etc. 
 

II. Evaluación del proceso de aplicación. 
En este apartado se valorarán los planteamientos temporales realizados del plan, el 
grado de participación de los distintos agentes implicados y el nivel de implicación del 
profesorado tutor en la puesta en marcha de las diferentes actuaciones (toma de 
decisiones, desarrollo personal, etc.), si ha supuesto cambios en las demandas 
informativas y formativas, si requiere continuación en años próximos, ... 

 
Los instrumentos a utilizar para desarrollar este proceso evaluativo serán de enfoque 

cualitativo preferentemente (entrevistas, reuniones, cuestionarios, análisis de documentos).  
 

La evaluación del POAT será continua y formativa en todos los ámbitos de actuación: 
con profesorado, con alumnado y con familias. Se realizará el seguimiento a través de la 
coordinación planificada entre el profesorado tutor y la orientadora semanalmente. La 
orientadora recabará información de los distintos ámbitos a desarrollar desde la acción tutorial, 
proponiendo a la Jefatura de Estudios propuestas de mejora durante el proceso o en la 
planificación del POAT para el curso siguiente. 
 

III. Evaluación de los diferentes programas según lo establecido en la evaluación de los 
programas. 

5. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN DEL DO. 



 

 

La evaluación de este Plan formará parte de la Memoria Final de Departamento y de la 
Memoria Final de Curso del centro, donde se incluirán los logros alcanzados, las 
dificultades encontradas y las propuestas de mejora para el próximo curso académico. 

 
 
 
 
 
 
 Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 
 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía. 
 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 
Profesional. 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los IES. 
 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

 Orden de 20/08/2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 
Institutos de Educación Secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General De Participación y 
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 
con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y organización de la respuesta 
educativa. 

 
 

6. REFERENCIAS NORMATIVAS. 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden20agosto2010organizacionfuncionamientoies.pdf
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1. INTRODUCCIÓN 

La programación del Aula de Apoyo a la Integración (AAI) es un documento donde se 
recogen las actuaciones dirigidas a satisfacer las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
(NEAE) del alumnado que se encuentre escolarizado en el centro. Aquí se determinan el papel 
y las funciones relativas a la respuesta a la diversidad del alumnado, recogida en el proyecto de 
centro. También se contemplan diferentes programas didácticos destinados a un grupo de 
alumnos o a uno en concreto donde se requiere atención individualizada. 

Así mismo, se deben contemplar las actuaciones del docente especialista en pedagogía 
terapéutica facilitando, junto con el resto de profesionales, la integración del alumnado. 

La respuesta educativa que debemos ofrecer debe garantizar una actuación contextualizada 
teniendo en cuenta la realidad social, familiar y escolar del alumnado. Por ello, es necesario 
contar con una planificación donde se recoja las actuaciones entre el tutor/a, PT y resto de 
miembros docentes. Esta labor concierne a todas las personas que intervenimos con el 
alumnado, siendo necesario coordinar, dinamizar e impulsar la atención a la diversidad en el 
centro, así como diseñar, desarrollar y evaluar las programaciones obligatorias en el actual 
marco legal. 

Algunos de los criterios que vamos a tener en cuenta para el desarrollo de esta programación 
son: 

- Funcionalidad: el diseño de este proyecto debe servir para orientar y guiar de forma 
eficaz el proceso educativo del alumnado. 

- Flexibilidad: debe entenderse como un plan de actuación abierto, como hipótesis de 
trabajo, que puede y debe ser revisado y/o mejorado. 

- Individualización: el objetivo principal de este proyecto es la personalización de la 
enseñanza y el ajuste del currículo a través de las necesidades y posibilidades de los 
alumnos y alumnas. 
 
 

2. REFERENCIAS NORMATIVAS. 
 
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE). 
-  Ley 17/2010, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía (LEA).  
-Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre por el que se establece el currículo básico 
de la ESO y del Bachillerato. 
- Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, 
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en Andalucía 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria. 
-Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de educación primaria en la comunidad autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
-Instrucciones del 8 de marzo de 2017 de la dirección general de participación y 
equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta 
educativa. 



 

 

- Instrucciones del 8 de marzo de 2021 de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar sobre el procedimiento para el registro 
y actualización de datos del Módulo de Gestión de la Orientación del sistema de 
información Séneca. 
 

3. ANÁLISIS DEL CONTEXTO. 
3.1. Realidad externa e interna de nuestro centro. 

La descripción de nuestro centro se realiza en base a dos aspectos, la realidad externa y la 
realidad interna del mismo. Barbate es una localidad de la provincia de Cádiz. Cuenta con unos 
22.500 habitantes. Su extensión superficial es de 142 km². Se localiza en la costa, próxima al 
cabo de Trafalgar. Tradicionalmente ha sido una población pesquera, dedicándose tanto a la 
pesca en los caladeros marroquíes como a la pesca del atún mediante el arte tradicional de la 
almadraba. En este municipio se localiza el Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate, 
el monumento natural del Tómbolo de Trafalgar, así como el mismo Cabo Trafalgar. Tiene un 
núcleo urbano y algunas pedanías importantes como: Zahara de los Atunes, Los Caños de Meca 
y Zahora. Tiene 25 kilómetros de costa, en la que se encuentran diversas playas. Es una zona 
serena y apacible, sus residentes presentan un nivel socioeconómico y cultural medio/bajo, 
pertenecientes a la clase media trabajadora (funcionarios, trabajadores por cuenta ajena, 
pequeños empresarios como panaderos, fruteros, carpinteros…).  
 
3.2.Análisis. 

 Podemos considerar que existe una cierta heterogeneidad entre las distintas familias, tanto 
en el plano social como en el cultural y económico. Del mismo modo, encontramos una cierta 
diversidad en las expectativas e implicaciones de las familias con respecto al centro, 
presentando bajas expectativas sobre la educación de sus hijos/as, y otro grupo de madres y 
padres comprometidos con el centro y por la formación integral de sus hijos e hijas, aspecto 
que resulta determinante en la toma de decisiones del centro en cuanto a actividades 
complementarias y extraescolares, así como en decisiones de convivencia y otros aspectos.  

En nuestro centro se imparten las enseñanzas correspondientes a la ESO, Bachillerato y 
Ciclos Formativos. Hay escolarizados aproximadamente 600 alumnos y alumnas, de los cuales 
41 son alumnos con necesidad específica de apoyo educativo (NEAE) dados de alta en la 
plataforma Séneca como tal (número que puede variar a lo largo del curso en función de las 
necesidades detectadas durante el mismo). Las edades de los alumnos y alumnas escolarizados 
en el centro oscilan en márgenes de una evidente variabilidad por la oferta educativa del centro. 
El perfil medio de nuestros alumnos y alumnas es el de un chico/a de clase media, sin 
problemática grave de comportamiento o convivencia, aunque determinados alumnos hayan 
presentado el curso pasado algunas conductas disruptivas, asuntos tratados de una manera 
determinante mediante el plan de convivencia.  

En cuanto al profesorado, la plantilla docente dibuja un perfil de profesorado que se muestra 
colaborador, comunicativo, interesado por su profesión y por el centro, preocupado por su 
actualización docente y por la oferta de una educación de calidad. Requieren, en algunos casos, 
orientaciones referidas a la puesta en marcha e implementación de medidas ordinarias y 
específicas de atención a la diversidad.  

Las finalidades educativas del centro son los objetivos primordiales que, establecidos a 
grandes rasgos, pretendemos conseguir en la educación de nuestro alumnado: 
 - Propiciar la participación de los distintos sectores de nuestra comunidad educativa. 



 

 

 - Adquisición de técnicas de trabajo y de estudios por parte de los alumnos/as.  
- Superar las costumbres diferenciadoras que discriminan por razón de sexo a alumnos/as de 
nuestra comunidad.  
- Realizar una evaluación continua, descriptiva e individualizada del alumnado de forma 
fácilmente comprensible para padres y madres. 
 - Organizar el centro de manera que se pueda atender a la normalización de los alumnos/as con 
NEAE  
- Desarrollar la expresión oral, escrita, el razonamiento y la competencia digital para analizar y 
entender cualquier circunstancia y/o situación de comunicación tanto dentro como fuera del 
centro. 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Partiendo del contexto del centro, las finalidades educativas y los recursos con los que se 
cuenta, veremos a continuación las distintas medidas existentes para la atención a la diversidad. 

Medidas que se encuentran reguladas por la Orden del 30 de mayo de 2023 en el capítulo 
IV de “Atención a la diversidad y a las diferencias individuales “, estas medidas son el conjunto 
de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 
diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo 
oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado se compone de medidas 
y recursos, pudiendo ser generales o específicos, y la combinación de dichas medidas y recursos 
dará lugar a distintos tipos de atención educativa, distinguiéndose entre Medidas ordinarias 
de atención a la diversidad y Atención educativa diferente a la ordinaria. 

Medidas Ordinarias Atención educativa diferente a la 
ordinaria 

A nivel de centro 
- Agrupación de áreas en ámbitos  
- Apoyo en grupos ordinarios 

mediante un segundo profesor o 
profesora dentro del aula, 
preferentemente para reforzar los 
aprendizajes en los casos del 
alumnado que presente desfase en 
su nivel curricular. 

- Desdoblamiento de grupos  
- Agrupamientos flexibles. 
- Sustitución de Segunda Lengua 

Extranjera por un Área Lingüística 
de carácter transversal 

- Acción tutorial como estrategia de 
seguimiento individualizado de 
toma de decisiones en relación con 
la evolución académica del 
proceso de aprendizaje del 
alumnando 

-  Actuaciones de prevención y 

Medidas educativas (Instrucciones 8 de 
marzo de 2021) 

- Adaptación curricular de Acceso 
(AAC) 

- Programa de refuerzo (PR) 
- Adaptación curricular 

significativa (ACS) 
- Programa específico (PE) 
- Adaptación curricular para 

alumnado con altas capacidades 
intelectuales (ACAI) 

- Atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales 

- Programa de profundización 

Medidas asistenciales 
- Alimentación 
- Desplazamiento 
- Control postural. 
- Transporte escolar adaptado. 
- Control de esfínteres. 



 

 

control del absentismo. 
- Distribución del horario lectivo de 

autonomía del centro entre las 
opciones previstas. 

- Actuaciones de coordinación en el 
proceso de tránsito entre etapas 
que permitan la detección 
temprana de las necesidades del 
alumnado y la adopción de medidas 
educativas. 

A nivel de aula 

- Metodologías didácticas basadas 
en el trabajo colaborativo en 
grupos heterogéneos, tutoría entre 
iguales y aprendizaje por 
Proyectos que promuevan la 
inclusión de todo el alumnado. 

- Organización de los espacios y los 
tiempos 

- Diversificación de los 
procedimientos e instrumentos de 
evaluación  

- Uso WC. 
- Higiene y aseo personal. 
- Vigilancia. 
- Supervisión especializada. 

 

- Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 
entre iguales y aprendizaje por Proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

 
5. AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 

El Plan de Atención a la Diversidad se recoge en los documentos del centro, formando 
parte del Proyecto Educativo, según lo recogido en el Decreto 327/2010, de 13 de julio. En este 
se determina que la finalidad de Atención a la Diversidad es ofrecer a todo el alumnado del 
centro una “educación de calidad” garantizando el derecho a la “igualdad de oportunidades” y 
el máximo desarrollo de sus capacidades, favoreciendo la integración del alumnado con 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) para avanzar hacia la inclusión. 

La finalidad del Aula de Apoyo a la Integración (AAI) es prestar apoyo tanto al centro 
como al alumnado para que estos, desarrollen en el mayor grado posible sus capacidades 
consiguiendo los objetivos propuestos y participen en una educación cada vez más inclusiva, 
donde se aprenda a vivir con las diferencias individuales siendo referentes para una atención de 
calidad y de la individualización de la enseñanza. 
5.1. Alumnado que requiere atención por parte del especialista en Pedagogía Terapéutica. 

El centro cuenta con un número variable de alumnado que requiere atención específica. De 
ellos, contando con las medidas recogidas en su evaluación psicopedagógica y su dictamen de 
escolarización, atendemos a 18 alumnos y alumnas de 1º, 2º, 3º y 4º de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

A continuación, vamos a presentar una tabla con dicho alumnado y las medidas de atención 
a la diversidad que vamos a llevar a cabo durante este curso escolar. 



 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

CURSO NEAE MEDIDAS 

DBM 1ºESO A TDAH (Atención) PE y PR 

          JMMV 1º ESO A Síndrome Noonan ACS yPE 
EJME 1º ESO B Discapacidad 

intelectual leve 
ACS, PE y PR 

 
IHS 

1ºESO B TDH mixto y 
trastorno 
negativista 
desafiante 

 
PE  

ACTM 2º ESO A TEA (Asperger) PE y PR 
SAG 2º ESO A TEA (Asperger) PE y PR 
VGG 2º ESO A DIA (Dislexia) PE y PR 
CLO 2º ESO B Discapacidad 

Intelectual Leve 
ACS y PE 

DTC 2º ESO B TDAH combinado 
con disgrafía 

PE y PR 

ACC 3º ESO A TEA y TDAH 
(Atención) 

ACS, PE y PR 

TMR 3º ESO A Compensación 
educativa 

PE 

AGM 3ºESO B Discapacidad 
Intelectual Leve 

ACS Y PE 

PBS 3ºESO B DIA (Dislexia/ 
dificultad en el 
aprendizaje de la 
lectura) 

PE 

JGG 3º ESO C Enfermedad rara y 
mutismo selectivo 

PE y PR 

MGG 3º ESO C DEA (Disgrafía y 
disortografía) 

PE  

MHC 3º ESO C Capacidad 
intelectual limite 

PE 

LBO 4º ESO A DIA 
(Disortografía) 

PE 

AHG 4º ESO B AACCII (Altas 
capacidades 
intelectuales) 
Talento Complejo 

PE 

 
La actuación de la especialista en Pedagogía Terapéutica será de carácter directo e 

indirecto, ya que trabajará con el alumnado, así como con todo el profesorado, siendo el PT el 
encargado de asesorar y colaborar con ellos en cuando al tratamiento educativo de los alumnos 
y alumnas, también trabajará junto con las familias. 

 



 

 

5.2. Organización de la respuesta educativa. 
Actuaciones en el aula ordinaria (AO): 

Para el alumnado con ACS, se asesorará y proporcionará material adaptado a su nivel al 
profesor de área que lo solicite, coordinándonos ambos para mejorar la integración e inclusión 
del alumnado del aula. El alumnado será atendido dentro del aula ordinaria, tal y como se recoge 
en la Orden del 30 de mayo de 2023. 

Trabajaremos en la medida de lo posible los mismos contenidos que el resto de sus 
compañeros pero adaptado a su nivel. El mapa curricular de la ACS está en la aplicación 
informática Séneca individualizado para cada alumno/a. 

Los programas específicos se desarrollaran aplicándolos a las áreas del currículo en la 
medida de lo posible. En algunos de estos programas trabajaremos la atención, memoria, 
razonamiento matemático, comprensión lectora, fluidez y exactitud lectora, habilidades 
sociales, función ejecutiva, educación emocional… 
Descripción del Aula de Apoyo de Integración:  

En el presente curso, el aula de apoyo a la integración se encuentra ubicado en el 
Departamento de Filosofía, donde se cuenta con un pequeño armario donde se organiza el 
material de los diferentes Programas Específicos (PE) y de las Adaptaciones Curriculares 
Significativas (ACS). 

En esta aula trabajamos solo cuando por las características de los programas o de las 
adaptaciones no pueden ser realizadas en el aula ordinaria. 
5.3. Recursos materiales del aula. 

Es importante destacar que el aula cuenta con muy pocos recursos materiales, como son 
libros de texto de la editorial Aljibe, cuadernillos de lecturas comprensivas y de operaciones 
básicas, así como de algunos cuadernillos de las funciones ejecutivas básicas. 

Sería necesario disponer de juegos variados, ya que son recursos divertidos y llamativos para 
nuestro alumnado. 

A pesar de rentabilizar los materiales generales, es indudable que alumnos y alumnas 
necesitaran de ciertos recursos más específicos que le permitan el acceso al currículo, así como 
la selección y adaptación de materiales de uso convencional. 
Usaremos: 

- Fichas de comprensión lectora, segmentación de palabras. Por ejemplo: Ortografía 
divertida, lecturas comprensivas de GEU. 

- Fichas de razonamiento matemático, calculo, resolución de problemas. 
- Material didáctico de apoyo a la lectoescritura. 
- Material didáctico de apoyo en matemáticas. 
- Material específico para trabajar los procesos cognitivos como la atención, memoria, 

percepción, razonamiento. 
- Libros y cuadernillos de diferentes editoriales y niveles. 
- Material de elaboración propia teniendo en cuenta las características del alumnado 
- Material informático: impresora, ordenador… 
- Páginas webs como: 

o Orientación Andújar. 
o Mi aula de PT. 
o Actiludis. 
o El sonido de la hierba al crecer. 



 

 

o Siembra estrellas. 

 
5.4. Horario. 

El horario escolar se organiza desde un enfoque globalizador e incluye actividades y 
experiencias que permiten respetar los ritmos de actividades, juegos y descanso de los 
alumnos/as. 

Debemos evitar la rigidez y respetar, en todo momento, los ritmos individuales en el 
desarrollo de las actividades. 

Cada alumno tiene asignado un horario personalizado en función de sus necesidades. Este 
se realizó por la dirección del centro en base a una serie de orientaciones generales que 
previamente ofrecimos el departamento de orientación. Tuvimos en cuenta: 

- Los niveles de competencia curricular del alumnado. 
- Ritmos y estilos de aprendizaje. 
- Edad y nivel educativo donde están escolarizados. 
- Posibilidades de socialización y comunicación. 

También tendremos en cuenta: 

• Las horas de atención de cada alumno se dispondrá en función de sus NEAE y sus 
características, así como de la disponibilidad horaria (teniendo en cuenta el número total 
de alumnos que haya que atender). Se llevará a cabo preferentemente dentro del AO, 
salvo situaciones que requieran un ambiente concreto para el desarrollo de los objetivos 
propuestos. 

• Los apoyos podrán realizarse en parejas o en pequeño grupo o individualmente, para 
atender aspectos más específicos (programas específicos o adaptaciones curriculares 
significativas). 

• Para la formación de pequeños grupos y ser atendidos fuera del AO, es imprescindible 
pertenecer al mismo grupo de referencia. 

• La atención del alumnado se llevará a cabo en las áreas instrumentales preferentemente: 
lengua y matemáticas e historia. 

A continuación, se incluye el horario de la Pedagoga Terapéutica. 
 

HORARIO PT CURSO 2023-2024 

 LUNES MARTES MIÉRCOLE
S 

JUEVES VIERNES 

8:15 
9:15 

 
3ºA 

  
Guardia 

 
4ºA/4ºB 

 
2ºA 

9:15 
10:15 

 
1ºB 

 
1º A 

 
Desdoble 2 

 
1º B 

Reunión 
departamento 

10:15 
11:15 

 
1ºA 

 
3º A 

 
Desdoble 1 

 
Desdoble 3 

Desdoble 1 

11:15 
11:45 

 
Recreo 

Guardia 
Recreo 

 
Recreo 

Guardia 
Recreo 

 
Recreo 

11:45      



 

 

12:45 3ºB  PDC Guardia 1ºA  
12:45 
13:45 

 
 

       
       3ºA 

 
1ºB 

 
3º B 

 
 

13:45 
14:45 

  
Guardia 

 
Guardia 

  

 
5.5. Coordinación. 

Dada la importancia de la coordinación, ésta se realizará con todas las personas que 
intervengan con nuestro alumnado. 

• Con los tutores, profesores/as especialistas y orientadora del centro. 
Se mantendrán reuniones periódicas, y de manera puntual cuando sea necesario. 
Se realizarán las ACS con las aportaciones de los especialistas, así mismo acordaremos 
la modalidad más adecuada que deberá recibir cada alumno/a. 
La evaluación se realizará de forma conjunta teniendo en cuenta los puntos de vista de 
los profesionales que intervenimos con este alumnado. 

• Con el equipo directivo. 
El equipo directivo estará informado del funcionamiento del apoyo de la PT durante 
todo el curso escolar. 

• Con los padres y madres. 
Se les mantendrá informados del trabajo que se realiza con sus hijos/as, así como, de la 
evolución del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

6. OBJETIVOS GENERALES. 
Como objetivos generales del Plan de Apoyo, vamos a destacar los siguientes: 

 Procurar el desarrollo normalizado e integral de los alumnos/as con NEAE 
proporcionándoles los apoyos necesarios para que alcancen un tratamiento 
compensador que les ayude a superar sus dificultades. 

 Conseguir la integración del alumnado NEAE en la dinámica normal del aula de 
referencia en particular y del centro en general.   

 Elaborar materiales para atender al alumnado NEAE, así como del alumnado en general 
del centro. 

 Establecer una buena coordinación con los tutores y profesores/as de las distintas áreas 
para que el proceso de enseñanza-aprendizaje de los distintos alumnos/as tenga 
continuidad. 

 Implicar los padres/madres en el proceso educativo de sus hijos/as concienciándoles de 
la importancia de la colaboración en dicho proceso. 

 Mejorar la capacidad de expresión y comprensión escrita, superando las dificultades en 
el proceso lecto-escritor y mejorando la exactitud, comprensión y velocidad lectora. 

 Reforzar la comprensión de los conceptos numéricos básicos, las magnitudes y las 
operaciones básicas, aplicándolas a la resolución de problemas cotidianos, partiendo de 
la experiencia directa y de la representación de la realidad. 

 Mejorar las habilidades cognitivas básicas y de razonamiento (memoria, atención, 
percepción). 

 Fomentar la capacidad de expresión y comprensión oral en situaciones de comunicación 
habituales. 

 Favorecer el desarrollo de la capacidad para realizar actividades de forma autónoma. 



 

 

 Desarrollar habilidades de relación e interacción social, respetando la diversidad y 
desarrollando actitudes de participación, ayuda y colaboración. 

 Fomentar en el alumnado el gusto por el trabajo cooperativo y colaborativo. 
 Trabajar en el desarrollo de las competencias clave desde nuestra intervención en el 

aula. 

Para el alumnado con Programas de Refuerzo los elementos curriculares de referencia son 
los mismos que los de su grupo-clase. Para el alumnado con ACS, se recogen los prescriptivos 
de su NCC, situados en el segundo y tercer ciclo de Educación Primaria. 

Los programas específicos que se van a desarrollar están vinculados al ámbito cognitivo 
(capacidades cognitivas básicas y funciones ejecutivas), comunicativo lingüístico, social y 
emocional y de autonomía personal (organización del material, tiempos, técnicas de estudio…). 
Se trabaja de forma transversal en las diferentes adaptaciones curriculares significativas y 
programas de refuerzo, y en los ámbitos de los grupos del Programa de Diversificación 
Curricular. 

 
7. CONTRIBUCIÓN A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 

En esta programación queda reflejada la contribución a la adquisición de las competencias 
clave a través del desarrollo de las adaptaciones curriculares significativas y de la aplicación de 
los programa específicos. 

a) Comunicación  lingüística 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
c) Competencia digital 
d) Aprender a aprender 
e) Competencias sociales y cívicas 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 
g) Conciencia y expresiones culturales 

 
8. METODOLOGÍA GENERAL. 

La metodología general que utilizaremos será: 
- Partir de los intereses previos de los alumnos/as. 
- Proponer el aprendizaje de contenidos con carácter significativo y funcional. 
- Favorecer la globalización para la adquisición y generalización de los aprendizajes así 

como el desarrollo de todos los ámbitos de cada persona. 
- Realizar actividades motivadoras y participativas para que el alumno/a pueda ser el 

protagonista de su propio aprendizaje. 
- Reforzar positivamente sus esfuerzos. 
- Aplicar feedback para comprobar que el alumno/a ha entendido lo que le pedimos. 
- Crear ambientes de trabajos seguros y distendidos. 
- Tener en cuenta el estilo de aprendizaje de cada niño/a. 

El planteamiento específico a la hora de intervenir, se basa en los siguientes principios: 

• Principio de redundancia: consiste en presentar la información utilizando diferentes 
canales sensoriales (visual, auditivo, táctil…). Se usaran imágenes, se realizarán 
explicaciones sencillas y claras acompañadas de guiones sobre los pasos que hay que 
realizar. 



 

 

• Principio de estructuración: donde segmentamos las tareas o actividades en pasos más 
pequeños. 

• Principio de transferencia: hace referencia a la generalización de los aprendizajes que 
en el caso de las personas con discapacidad intelectual están afectados. Por ello, siempre 
vamos a intentar relacionar sus experiencias personales con los nuevos aprendizajes. 

• Principio de la asociación del lenguaje a la acción: el lenguaje constituye tanto un medio 
para adquirir información como para controlar nuestra conducta. Es por ello que las 
verbalizaciones de las acciones que se van realizando favorecen el desarrollo cognitivo 
del alumnado. 

• Modelado: la actuación del maestro servirá como modelo o ejemplo a la hora de resolver 
una actividad. 

• Sobrecorreción: partiendo del modelado por parte del maestro/a, de la reflexión sobre 
la tarea, los pasos seguidos y las estrategias utilizadas en la resolución, el alumno/a debe 
corregir el error o los errores que ha cometido. Se intentará realizar tareas parecidas a 
las anteriores para que ellos puedan disminuir la aparición de fallos. 

• Aprendizaje sin error: consiste en proporcionar al alumnado estrategias para resolver de 
forma correcta las tareas. Progresivamente se irán retirando las ayudas para mejorar la 
autonomía y el autoconcepto del alumnado. 

• Enseñanza incidental: consiste en aprovechar el surgimiento de algunas situaciones para 
poner en práctica un aprendizaje. Es muy útil para el desarrollo de las habilidades 
sociales. 

Respecto al orden y la organización en la realización de las tareas, la maestra dará las pautas 
a seguir, pues es fundamental para ellos/as que aprendan a realizar ciertas actividades mediante 
pasos sucesivos, de forma espaciada y ordenada en el cuaderno. La mayoría de nuestro 
alumnado, por diferentes motivos, suele necesitar de esta organización y orden, tan necesaria 
para afrontar diferentes actividades a lo largo de su vida cotidiana. 

Otro de los aspectos que debemos tener tanto en el aula de apoyo como en el aula ordinaria, 
serán aquellos recomendados especialmente para el alumnado con TDAH, ya que tenemos 
alumnado con este trastorno. Algunas estrategias a aplicar son: 

• Emplear un autorrefuerzo individual y colectivo. 
• Darle más tiempo a la hora de realizar las actividades. 
• Segmentarle las tareas, empezando por pocas y a medida que va avanzando vamos 

añadiendo más. 
• Hacerles colaborar en las tareas del aula, repartir material, ir a buscar tiza…; esto le 

permitirá tener la oportunidad de levantarse y moverse. 
• Combinar cortos períodos de atención con acción manipulativa. 
• Utilizar refuerzo positivo (alabanzas para darles apoyo), no solo al rendimiento sino al 

hecho de estar realizando las tareas. 
• Cambiar de formatos frecuentemente, dado que ellos se cansan pronto. 
• Mezclar actividades de bajo y alto interés, es conveniente empezar por las menos 

atractivas, intercalándolas, o bien dejando las más entretenidas para el final. 
• Disminuir la duración de la tarea. 
• Asignar menos cantidad de ejercicios, es mejor que haga menos y bien, que muchos y 

mal. 
• Uso de autoinstrucciones (estrategias de autocontrol verbal por medio del habla interna) 

Será conveniente establecer buena empatía y adecuada relación tanto con el alumnado como 
con sus familias. Muchos de nuestros alumnos/as “están cansados” de ver como sus esfuerzos 



 

 

terminan en fracaso, sin ningún aspecto positivo, por ello una buena motivación hacia el trabajo 
resultará beneficioso, aumentando su autoestima y confianza en sí mismos. 

9. TEMPORALIZACIÓN. 

Esta programación tiene carácter anual, curso 2023/2024, se irá revisando trimestralmente, 
estableciendo las modificaciones oportunas y necesarias para dar una respuesta educativa 
adecuada a las características y necesidades del alumnado. 

Haciendo referencia a las programaciones individuales del alumnado, nos apoyaremos en 
sus respectivas adaptaciones. Aunque se establece una planificación concreta, el ritmo lo marca 
fundamentalmente el alumnado, por lo que será necesario el necesario el seguimiento 
continuado de dicha planificación, así como la necesidad de adecuar la misma a las necesidades 
que vayan surgiendo. Este trabajo será fundamental para proporcionar al alumnado situaciones 
de aprendizaje que produzcan su desarrollo máximo. 

10. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE APOYO. 

10.1. Evaluación del alumnado. 
Para poder evaluar correctamente a los alumnos/as, debemos tener en cuenta dos aspectos: 

• 1º las características de nuestra propia evaluación. 
• 2º el qué, cómo, cuándo vamos a evaluar. 

Dadas las características de nuestro alumnado el principal criterio por el que se regirá la 
evaluación, como no puede ser de otra manera, es la flexibilidad. Y dado que cada alumno es 
único, los criterios se ajustarán a cada caso particular, los cuales serán recogidos en sus 
respectivas ACS Y PE que se elaborarán en Séneca. 

La evaluación se debe entender como: un proceso mediante el cual conocemos a nuestro 
alumnado, nos arroja información acerca del proceso seguido, para convertirse en finalmente 
un instrumento de análisis para la mejora de nuestra labor docente. 

Por lo tanto, la evaluación será global, continua y formativa. Se tendrán en cuenta aspectos 
como: los resultados que se vayan obteniendo, el proceso de enseñanza-aprendizaje, la 
implicación del alumno en el mismo, la labor de los maestros, y la propia programación 
realizada. El objetivo principal de la evaluación es determinar el grado de consecución de 
autonomía personal y grado de consecución de los aprendizajes que ha adquirido nuestro 
alumnado en comparación con el punto de partida. 

Del mismo modo debemos señalar cuáles son los momentos en los que vamos a llevar a cabo 
la evaluación: 
 Evaluación inicial: al principio de curso, cuando lo determine el proyecto educativo del 

centro, en nuestro caso, la última quincena de septiembre, comprobando su nivel real en 
las áreas instrumentales. 

 Evaluación procesual o formativa: a lo largo de todo el curso, cada día se registrarán los 
aspectos trabajados, avances, estancamientos, bloqueos, incidentes… y se recogerán en 
el diario de clase. 

Al final de cada trimestre se valorará el trabajo realizado por el alumnado a lo largo del 
mismo en Seneca. Se llevará a cabo, además, la reunión del equipo docente en las sesiones de 
evaluación. 



 

 

También se evaluará el proceso de enseñanza-aprendizaje para poder mejorar los puntos o 
aspectos que se consideren necesarios, a través de la observación del trabajo diario, y el maestro 
(metodología utilizada, cercanía de las actividades, el ambiente creado…). 
 Evaluación final: ésta se llevará a cabo al final de la programación en colaboración con 

el tutor y/o responsable del área y con la familia. La PT elaborará un informe final de 
PT en Séneca, que contendrá los siguientes datos: nivel de competencia curricular 
alcanzado por el alumno, dificultades encontradas por el alumno a la hora de realizar 
las tareas y actividades, así como la propuesta de mejora para el curso siguiente. Este 
informe constituirá el punto de partida para organizar la atención educativa para el 
próximo curso escolar. 

10.2. Evaluación de Nuestro Plan de Apoyo. 
1. Inicial: su finalidad será la de recabar la información que justifique nuestra intervención. Para 
ello será necesario analizar la información previa existente, la situación de partida del 
alumnado, así como sus características y necesidades, con el fin de diseñar un plan de apoyo lo 
más ajustado a las características y necesidades de estos. 
2. Procesual o formativa: durante el desarrollo de nuestra programación pueden surgir 
dificultades o mejoras inesperadas, por ello se hace necesario la revisión de este, que garantice 
una respuesta lo más adaptada e individualizada. 
3. Final: esta marcará el punto de partida para la elaboración de futuras acciones encaminadas 
al desarrollo integral del alumnado y a un mayor ajuste a sus necesidades educativas. 
10.3. Evaluación de la práctica docente. 

Lo haremos a través del programa DAFO, donde analizaremos nuestras debilidades, 
amenazas, fortalezas y oportunidades que han ido surgiendo en el desarrollo de la aplicación 
del plan de apoyo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
ANEXO II 

 
 
 
 
 
 
 

El paso de la etapa de la educación primaria a la educación secundaria suele ser fuente de 
ansiedad y de preocupación, tanto para el alumnado como para sus familias, e incluso para el 
profesorado, lo que ha originado en los últimos años una serie de programas de transición que 
los Departamentos de Orientación, apoyados por la Administración Educativa, intentan llevar 
a cabo para facilitar la continuidad del proceso educativo y la coordinación entre los centros. 

 
Se necesitan actividades conjuntas que permitan al alumnado de Primaria conocer los 

institutos: sus instalaciones, pero también al profesorado, las materias, el estilo de enseñanza. 
Esto no sería completo si no se realizaran reuniones de coordinación entre el profesorado de 
ambas etapas, principalmente de las áreas instrumentales, para acordar unos contenidos y 
objetivos mínimos que permitan a los alumnos y alumnas de primero de la ESO enfrentarse a 
las materias con garantías de éxito. 

 
Además de las actuaciones con los centros de Educación Primaria, en nuestro centro se 

realizarán actuaciones similares con etapas posteriores; la coordinación se realizará también 
con el alumnado de 4º de ESO de nuestro instituto, así como del resto de los institutos de la 
localidad de los que procede alumnado que viene a cursar la etapa de Bachillerato en nuestro 
centro. 

 
El programa de tránsito está establecido y temporalizado en la Orden de 30 de mayo de 

2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
las diferentes etapas educativas. 
 
 
 
 

PROGRAMA DE TRÁNSITO 
 

INTRODUCCIÓN 

CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO DE 1º E.S.O. 

 



 

 

 
El alumnado que se incorpora a 1º de ESO cuenta con una edad comprendida entre los 11 

y 13 años. Se trata de una edad preadolescente, en plena pubertad las chicas y previos los chicos. 
Y como mínimo han estado escolarizados seis cursos en el colegio, o incluso más, aquellos que 
cursaron la etapa de infantil. 

 
La adolescencia comienza con los cambios físicos de la pubertad. Las chicas en general ya 

han experimentado estos cambios físicos, mientras que la mayoría de los chicos no (son más 
infantiles, inmaduros, inquietos, juguetones). Además, estos cambios físicos vienen 
acompañados de un cambio hormonal bastante fuerte que les afecta en su comportamiento y su 
estado de ánimo. En este sentido es muy frecuente que experimenten cambios de humor 
constantes, irritabilidad… Este periodo en muchos casos se puede prolongar en el tiempo, lo 
que hace que el alumno no tenga un objetivo claro, una motivación concreta, con frecuencia 
saben lo que no quieren, pero no lo que quieren. Por último, en cuanto a la socialización, en 
estas edades los iguales son muy importantes. Se cuestionan la autoridad de los adultos 
buscando el liderazgo o la complicidad de los iguales, buscan sentirse aceptados en un grupo, 
por lo que suele ser frecuente que pertenezcan a una pandilla, que muchas veces tienen unas 
características muy definidas como la forma de vestir, la música que les gusta, las aficiones, las 
zonas de la ciudad por donde salen... 

 
Esta rebeldía propia del adolescente provoca conflictos frecuentes en la familia y también 

en las aulas. El deseo de ser ellos mismos y tomar sus propias decisiones choca a menudo con 
las normas establecidas en casa o en los centros escolares. Consideran que son mayores para 
hacer su vida, pero siguen siendo dependientes de los adultos. Son mayores para exigir sus 
derechos, pero no siempre para cumplir con sus deberes. 

 
Estos chico/as, durante los cursos de primaria, han contado con una referencia fundamental 

dentro del centro, su tutor o tutora, muy cercano, con muchas horas de contacto directo en el 
aula, tutor/a que por lo general mantiene gran cercanía con las familias y a través del cual se 
canalizan todas las sensaciones del resto de maestros/as, unido además con una circunstancia 
habitual, la tutoría se mantiene a lo largo de un ciclo. Por todo ello, el alumnado de 6º de 
primaria ha contado dentro del colegio con un estado próximo al ambiente familiar, maestros/as 
y compañeros/as conocidos/as desde hace muchos años, situaciones personales y familiares 
compartidas y valoradas, evoluciones reconocidas y tenidas en cuenta en todos los ámbitos, así 
como necesidades personales y educativas específicas, etc. 

 
Visto lo cual, podemos asegurar que el alumnado general que llega desde los centros 

adscritos u otros, mantiene unas características comunes que pueden diferir en situaciones 
específicas debido a las características personales del niño o niña o a la singularidad de un grupo 
en un centro determinado. Características que podemos señalar como comunes dentro del 
alumnado de 1º de ESO: 

 
 Suelen buscar una referencia en el centro. Hay que darles esa seguridad, no solo el/la 

tutor/a (figura principal y esencial para el alumnado); también el resto del profesorado 
posee función tutorial. 

 
 Necesitan conocer las normas para sentirse seguros/as. No podemos diferir del resto de 

compañeros/as en la exigencia del cumplimiento de las normas, las normas son para 
todos y esenciales para la convivencia. 

 



 

 

 Temen lo nuevo; nuevo profesorado, nuevos/as compañeros/as, nuevos espacios, 
nuevas materias, nuevos tipos de examen y trabajos. Hay que anticiparse y explicarles 
claramente cómo deben ser las actividades y cómo serán los exámenes, de esa forma 
garantizaremos el éxito al menos de los que tienen interés. 

 
 Necesitan instrucciones claras del profesorado para saber lo que se espera de ellos, y lo 

que tienen que hacer, no tienen capacidad de iniciativa, hay que empezar a generarla en 
la ESO. 

 
 Hay que obligarles al uso de la agenda, aunque muchos de ellos aún mantendrán el 

hábito ya adquirido, es esencial que lo conserven, sobre todo ante la variedad de 
profesores/as, materias y objetivos que les plantearemos. 

 
 No saben reconocer lo que saben o desconocen, aplican los conocimientos guiados, son 

muy pocos los que aplican conocimientos en diferentes situaciones (falta de 
competencias), 

 
 Se bloquean ante un problema sencillo, algunos/as dicen que no pueden hacerlo porque 

no saben, otros/as ni siquiera lo dicen y no lo hacen, otros/as esperan a que se les dé 
resuelto, “ya vendrán a decirme cómo es, y si no que lo hubieran hecho”. Hay que 
trabajar la resolución individual de situaciones sencillas, y poco a poco irán 
habituándose a buscar soluciones. 

 
 Es muy difícil que recuerden lo que dieron el curso anterior e incluso el tema anterior, 

por lo que es muy recomendable regresar continuamente sobre lo visto. La práctica 
intensiva que favorece el dominio de una técnica no garantiza que se sepa emplear en 
situaciones diversas, por lo que se deberán incluir actividades de competencias donde 
apliquen esa habilidad adquirida. 

 
 
 
 
 

Objetivos de las actividades de tránsito: 
 

• Garantizar una adecuada transición y continuidad del alumnado entre las dos etapas. 
• Establecer mecanismos de coordinación entre las programaciones de 6º de Educación 

Primaria y 1º de Educación Secundaria en las áreas instrumentales de Lengua 
castellana y Literatura, Matemáticas y Lengua extranjera. 

• Informar y asesorar al alumnado y a sus familias de las características de la ESO, 
así como de las materias optativas y programas de refuerzo y apoyo para que puedan 
elegir con acierto. 

• Informar y conocer el Instituto: instalaciones y recursos, la oferta académica, el 
Proyecto Educativo, el profesorado y la Asociación de Madres y Padres.  

• Favorecer el conocimiento, la convivencia y motivar la participación en la vida y 
funcionamiento del centro. 

 
 
 
 

OBJETIVOS. 

CONTENIDOS 



 

 

 
1. Destinados a las Jefaturas de Estudios y Jefaturas de Departamentos de Lengua 

castellana y Literatura, Matemáticas y Lengua extranjera. 
• Características psicológicas y evolutivas de los alumnos y alumnas relacionadas con 

la iniciación en el pensamiento abstracto y en las operaciones formales. 
• Programaciones de 6º de Primaria y de 1º de ESO. 
• Pruebas iniciales de Educación Primaria e iniciales de Educación Secundaria 

Obligatoria. 
• Metodología didáctica. 
• Criterios de evaluación. 

 
2. Destinados al departamento de orientación y al EOE: 

• Información general sobre la etapa de la Enseñanza Secundaria y específicamente 
sobre 1º de la ESO. 

• Información sobre el alumnado NEAE. 
• Técnicas de estudio. 

 
3. Destinados al alumnado y las familias: 

• Información general sobre la etapa de la Enseñanza Secundaria y específicamente 
sobre 1º de la ESO. 

• Información sobre las características del Instituto. 
• Información sobre la Evaluación Inicial: contenidos, calendario y horarios. 

 
4. Destinados a los tutores y tutoras de 6º de Educación Primaria: 

• Información sobre el funcionamiento del Instituto y de las enseñanzas que en él se 
imparten para que puedan realizar las actividades de orientación académica. 

• Conocimiento de las pruebas iniciales de evaluación de los últimos años en 1º de la 
ESO. 

 
5. Destinados a las direcciones de los centros: 

• Información sobre el funcionamiento del colegio y del Instituto y de las enseñanzas 
que en ellos se imparten.  

• Conocimiento de los planes y proyectos que en ellos se realizan. 
• Coordinación de los planes de convivencia y de absentismo. 
• Coordinación del uso de las TIC. 

 
 
 
 
 

1. Reuniones de coordinación de los Orientadores de la zona establecer la actuación 
general para: 
• Actualizar y coordinar el Programa de Tránsito 
• Conocer los informes psicopedagógicos y/o dictámenes de escolarización y las 

adaptaciones curriculares, así como al alumnado correspondiente. En alguna de 
estas reuniones es conveniente que participe el profesorado de Pedagogía 
Terapéutica, 

• Apoyar a los tutores y tutoras de sexto curso en la elaboración del consejo 
orientador, la decisión de promoción o repetición de curso, la elección de las 

CONTENIDOS 



 

 

materias optativas, refuerzos y apoyos. 
• Informar al alumnado sobre Educación Secundaria Obligatoria. 
• Generalizar las técnicas de estudio desde el último ciclo de educación primaria.  

 
2. Coordinación de las Jefaturas de Estudios y de los Departamentos de áreas 

instrumentales para: 
• Reuniones de las Jefaturas de Departamento de las materias instrumentales para 

conocer las programaciones respectivas y acordar los objetivos y competencias 
mínimas que asegure una continuidad entre las etapas, de modo que el tránsito 
suponga un reto, no un salto imposible de superar sin graves costes psicológicos. 

• Coordinar las pruebas finales de 6º de primaria con las iniciales de 1º de ESO, al 
menos en las áreas instrumentales. 

• Consensuar la metodología didáctica y las medidas de atención a la diversidad, así 
como criterios de evaluación y corrección. 

• Coordinación de los equipos directivos de los centros adscritos. 
• Informar de los planes y proyectos que se realizan en los centros, previendo la 

continuidad de los mismos en la medida de lo posible. 
• Coordinar los planes de convivencia. 
• Coordinar el uso de las herramientas TIC desde el último ciclo de educación 

primaria. 
• Estrechar la información sobre posibles casos de absentismo desde que se producen 

en el colegio, con el fin de intervenir lo antes posible. 
• Estudiar la oferta editorial para consensuar los libros de texto. 

 
3. Visita de los alumnos y alumnas al Instituto y convivencia con el alumnado del instituto. 

El programa conlleva: 
• Recepción. 
• Bienvenida. 
• Visita guiada a las dependencias del centro. 
• Actividades deportivas. 

 
4. Jornada de puertas abiertas para los padres y madres de Educación Primaria  

• Recepción a las familias. 
• Presentación de las actividades del AMPA. 
• Visita guiada a las instalaciones del centro. 
Al igual que el punto Anterior, estará en función de la situación. 

 
5. Jornada de acogida el primer día del nuevo curso  

 
6. Otras actividades 

 
 
 
 
 

Se llevará a cabo a lo largo del desarrollo del programa y por todos los participantes en el 
mismo. Será preferentemente una evaluación cualitativa.  
 

1) Grado de participación y satisfacción de los agentes implicados en el programa. 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 



 

 

2) Participación de las familias en las reuniones y charlas. 
3) Efectividad en los procedimientos: convocatorias y desarrollo de las reuniones, 

instrumentos consensuados y cumplimiento de los acuerdos.  
4) Evaluación final de las actuaciones realizadas, puesta en común en las reuniones. 

 
 
 
 
 



 

 

SEPTIEMBRE: CONSTITUCIÓN DE EQUIPOS DE TRÁNSITO 
AGENTES OBJETIVOS ACTUACIONES 

- Jefaturas de Estudio de CEIPs. 
- Jefatura de Estudio de IES. 

Definir el calendario específico de tránsito.  - Organización Programa de Tránsito.  
- Intercambio de información sobre las características 

básicas de los centros implicados.  
- Establecimiento de calendario de reuniones. 

- Jefaturas de Estudio de CEIPs. 
- Jefatura de Estudio de IES. 
- Orientadores/as EOE /IES. 
- Jefes/as de Departamento de ESO y 

coordinadores de 3º ciclo de EP. 
- Profesorado tutor de 6º de EP. 
- PT y AL de ambas etapas. 

Garantizar una adecuada transición. Constitución del Equipo y Planificación del Programa. 

REUNIONES DE COORDINACIÓN CURRICULAR 
1ª Reunión curso anterior MARZO/ABRIL: Coordinación Ámbito socio - lingüístico 

- Jefaturas de Estudios IES – CEIPs 
- Coordinadores/as 3º Ciclo EP. 
- Jefaturas de Departamentos de las 

materias troncales generales del IES 

Establecer acuerdos curriculares, 
organizativos y metodológicos entre las 
programaciones de Lengua castellana y 
literatura, Primera lengua extranjera, y 
Ciencias sociales, Geografía e Historia de 
6º de Educación Primaria y 1º de ESO. 

- Coordinación de los aspectos metodológicos y 
didácticos. 

- Intercambio de pruebas, recursos, materiales.  
- Establecimiento de los contenidos de las pruebas 

iniciales, actividades de refuerzo, etc. 
- Establecimiento de acuerdos en las programaciones. 

2ª Reunión curso anterior MARZO/ABRIL: Coordinación Ámbito científico – matemático. 
- Jefaturas de Estudios IES – CEIPs 
- Coordinadores/as 3º Ciclo EP. 
- Jefaturas de Departamentos de las 

materias troncales generales del IES 

Establecer acuerdos curriculares, 
organizativos y metodológicos entre las 
programaciones de Matemáticas, Ciencias 
naturales/ Biología y Geología de 6º de 
Educación Primaria y 1º de ESO. 

- Coordinación de los aspectos metodológicos y 
didácticos. 

- Intercambio de pruebas, recursos, materiales.  
- Establecimiento de los contenidos de las pruebas 

iniciales, actividades de refuerzo, etc. 
- Establecimiento de acuerdos en las programaciones. 



 

 

3ª Reunión ENERO: Análisis de los resultados académicos. 
- Jefatura de Estudios IES - CEIPs  
- Coordinadores/as 3º Ciclo EP. 
- Jefaturas de Depart, de troncales del 

IES 

Analizar los resultados académicos del 
alumnado. 

- Establecimiento de estrategias conjuntas para dar 
respuesta a las dificultades encontradas y acuerdos 
para la toma de decisiones. 

AGENTES OBJETIVOS ACTUACIONES 
REUNIONES DE SEGUIMIENTO DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
1ª Reunión curso anterior MAYO - JUNIO: Traspaso de información del alumnado/Estrategias conjuntas de convivencia 

- Jefaturas de Estudio de CEIPs. 
- Jefatura de Estudio de IES. 
- Orientadores/as EOE /IES. 
- Profesorado tutor de 6º de EP. 
- PT y AL de ambas etapas. 

- Trasmitir información sobre las 
características y necesidades del 
alumnado.  

- Establecer estrategias conjuntas en 
lo relativo a los Planes de 
Convivencia de los centros 
implicados.  

- Determinar prioridades en la 
Acción Tutorial. 

 

- Cumplimentación en Séneca del Informe Final de 
Etapa de EP. 

- Seguimiento del alumnado absentista en EP 
- Estudio de los problemas de convivencia y definición 

de estrategias conjuntas para su inclusión en los Planes 
de Convivencia. 

- Estudio de estrategias de tutoría que se han abordado 
en EP. 

- Intercambio de recursos de acción tutorial. 

REUNIONES DE COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ACOGIDA A LAS FAMILIAS. 
1ª Reunión curso anterior MAYO – JUNIO. 

- Familias del alumnado de 6ºEP. 
- Dirección IES - Dirección CEIPs. 
- Jefatura de Estudios IES- CEIPs 
- Tutores/as 6ºEP 
- Orientadores/as de EOE y de DO 

 

Proporcionar a las familias información 
sobre la nueva etapa educativa y orientar 
sobre aquellos aspectos que faciliten la 
adaptación del alumnado. 

- Visita de los padres y madres del alumnado de 6º EP 
para conocer las instalaciones del IES. 

- Traslado de información sobre la organización y 
funcionamiento del Instituto. 

2ª Reunión antes de la finalización del mes de noviembre. 
- Familias del alumnado de1º ESO 
- Equipo Directivo IES 
- Tutores/as y equipos educativos de 

- Informar de las características de 1º 
de ESO, mecanismos de 
evaluación, medidas de atención a 

- Reunión informativa para abordar aspectos 
relacionados con la organización, las normas de 
convivencia, los mecanismos de evaluación, así como 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ESO  
- Departamento de Orientación 

la diversidad.  
- Informar de aspectos generales del 

centro: actividades 
complementarias y extraescolares. 
Normas de convivencia. Programas 
educativos, etc. 

todos aquellos aspectos que sirvan de ayuda a las 
familias en el proceso de integración de sus hijos/as en 
el IES. 

REUNIONES DE COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ACOGIDA DEL ALUMNADO 
1ª Reunión JUNIO del curso anterior a la incorporación del alumnado al IES 
AGENTES OBJETIVOS ACTUACIONES 

- Equipo directivo del IES 
- Tutores/as 6º EP 
- Alumnado 6º EP 
- Alumnado 1º ESO 
- Departamento de Orientación del IES 

Informar al alumnado sobre las normas de 
organización y funcionamiento IES. 

Visita del alumnado de 6º de EP al IES: información sobre la 
organización y funcionamiento del IES; recorrido por las 
instalaciones del centro para que se familiaricen con los 
nuevos espacios; intercambio de experiencias con los 
alumnos/as de 1º ESO. 

2ª Reunión SEPTIEMBRE: Proceso de ACOGIDA del alumnado en el IES 
- Tutores/as 1º ESO 
- Alumnado 1º ESO 

Informar de las características de 1º de 
ESO, mecanismos de evaluación. 

- Recepción del alumnado. 
- Reunión informativa para abordar aspectos 

relacionados con la organización, las normas de 
convivencia, los mecanismos de evaluación, así como 
todos aquellos aspectos que les sirvan de ayuda. 



 

 

 
 
 

En primer lugar se concreta la creación de los equipos de tránsito entre los centros docentes 
públicos de Educación Secundaria adscritos a nuestro centro. En nuestro caso, forman parte de 
este equipo: 

 
 Las jefaturas de estudios de: El IES Trafalgar y el IES Vicente Aleixandre. 
 La jefa del departamento de orientación de los dos institutos. 
 Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias troncales 

generales, con carácter instrumental (lengua, matemáticas e inglés), del instituto. 
 El profesorado tutor de 4º de ESO de los centros adscritos. 
 El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica.  

 
 
 
 
 

Al igual que en el programa de tránsito de Primaria a Secundaria, se propone un programa 
de actuaciones para el tránsito de Educación Secundaria Obligatoria a Bachillerato, en él se 
recogen todos los ámbitos de coordinación, los objetivos, los agentes y la temporalización de 
las actuaciones.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRÁNSITO ESO - BACHILLERATO. 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN. 



 

 

FEBRERO. COORDINACIÓN RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE TRÁNSITO 
AGENTES OBJETIVOS ACTUACIONES 

- Jefaturas de Estudios de los IES. Definir el calendario específico de tránsito.  - Organización Programa de Tránsito.  
- Intercambio de información sobre las características 

básicas de los centros implicados.  
- Establecimiento de calendario de reuniones. 

REUNIONES DE COORDINACIÓN CURRICULAR 
MARZO/ABRIL: Coordinación Ámbito socio – lingüístico /  Ámbito científico – matemático. 

- Jefaturas de Estudios de los IES. 
- Jefaturas de Departamentos de las 

materias troncales generales. 

Establecer acuerdos curriculares, 
organizativos y metodológicos entre las 
programaciones de las áreas/materias 
instrumentales de 4º de ESO y de 1º de 
bachillerato. 

- Coordinación de los aspectos metodológicos y 
didácticos. 

- Intercambio de pruebas, recursos, materiales.  
- Establecimiento de los contenidos de las pruebas 

iniciales, actividades de refuerzo, etc. 
- Establecimiento de acuerdos en las programaciones. 

ENERO: Análisis de los resultados académicos. 
- Jefaturas de Estudios de los IES. 
- Jefaturas de Departamentos de las 

materias troncales generales. 

Analizar los resultados académicos del 
alumnado. 

- Propuestas de mejora al proceso de tránsito como 
solución a los problemas detectados. 

AGENTES OBJETIVOS ACTUACIONES 
REUNIONES DE SEGUIMIENTO DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
MAYO. Traspaso de información del alumnado/Estrategias conjuntas de convivencia 

- Jefaturas de Estudio de IES. 
- DO de los IES. 
- Profesorado tutor de 4º de ESO. 

- Trasmitir información sobre las 
características y necesidades del 
alumnado.  

- Establecer estrategias conjuntas en 
lo relativo a los Planes de 
Convivencia de los centros 

- El departamento de orientación aporta un documento 
al profesorado tutor de 4º de ESO que éste 
cumplimenta con información importante del 
alumnado. 

- Cumplimentación en Séneca del Consejo Orientador. 
- Estudio de los problemas de convivencia y definición 



 

 

implicados.  
- Determinar prioridades en la 

Acción Tutorial. 

de estrategias conjuntas para su inclusión en los Planes 
de Convivencia. 

- Intercambio de recursos de acción tutorial. 
REUNIONES DE COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ACOGIDA A LAS FAMILIAS. 
JUNIO. 

- Familias del alumnado de 4º de ESO. 
- Dirección IES Trafalgar. 
- Orientadora del IES Trafalgar. 
- Jefatura de Estudios IES Trafalgar. 
Serán invitados del resto de centros: 
- Dirección. 
- Jefatura de Estudios. 
- Tutores/as. 
- Orientadores/as. 

Proporcionar a las familias información 
sobre la nueva etapa educativa y orientar 
sobre aquellos aspectos que faciliten la 
adaptación del alumnado. 

- Visita de los padres y madres del alumnado de 4º de 
ESO para conocer las instalaciones del IES. 

- Traslado de información sobre la organización y 
funcionamiento del Instituto. 

Antes de la finalización del mes de octubre. 
- Familias del alumnado de 1º de 

bachillerato. 
- Equipo directivo. 
-  Orientadora del IES. 
- Profesorado tutor de 1º de 

Bachillerato. 

- Informar de las características de 1º 
de Bachillerato, mecanismos de 
evaluación, medidas de atención a 
la diversidad. 

- Informar de aspectos generales del 
centro: Actividades 
complementarias y extraescolares. 

- Normas de convivencia. Programas 
educativos, etc. 

- Reunión informativa para abordar aspectos 
relacionados con la organización, las normas de 
convivencia, los mecanismos de evaluación, así como 
todos aquellos aspectos que sirvan de ayuda a las 
familias en el proceso de integración de sus hijos/as en 
el IES. 

REUNIONES DE COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ACOGIDA DEL ALUMNADO 
JUNIO del curso anterior a la incorporación del alumnado al IES. 
AGENTES OBJETIVOS ACTUACIONES 

- Equipo directivo del IES. 
- Profesorado tutor de 4º ESO. 
- Alumnado 4º ESO. 

Informar al alumnado sobre las normas de 
organización y funcionamiento IES. 

Visita del alumnado de 4º de ESO al IES: información sobre 
la organización y funcionamiento del IES; recorrido por las 
instalaciones del centro para que se familiaricen con los 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Departamento de Orientación del IES nuevos espacios; intercambio de experiencias con los 
alumnos/as de 1º de bachillerato. 

SEPTIEMBRE: Proceso de ACOGIDA del alumnado en el IES 
- Equipo directivo del IES. 
- Profesorado tutor de 1º de 

bachillerato. 
- Alumnado 1ºde bachillerato. 
- Departamento de Orientación del IES 

Dar la bienvenida y acogida al alumnado 
ya en el centro 

- Recepción del alumnado. 
- Reunión informativa para abordar aspectos 

relacionados con la organización, las normas de 
convivencia, los mecanismos de evaluación, así como 
todos aquellos aspectos que les sirvan de ayuda. 
(Primeros días de curso). 


